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DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
-..-- .--- 

LEGISLATURA EXTRAORDINilRIA. 

PHESIDENCM DEL SER:OR SIILV,lTO, 

SESION DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1822. 

Se leyó y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se di6 cuenta de una cxposicion dc D. Antonio üon- 
zalcz Benito, cura párroco del lugar de Canillas dc Ar- 
riba, obispado do Salamanca, en que felicitaba á las 
C6rtcs por su rcunion extraordinaria, babióndola reci- 
bido estas con agrado. 

Entraron á jurar, por no haberlo verificado en cl 
dia dc 1s instalacion de las presentes Córtcs, los seiíorcs 
Riego y Lagasca. 

Continuó fa discusion del proyecto de ley sobre 
el destino que dcberia darse 6 los facciosos aprehendi- 
dos hasta el dia, y que en adelante se aprehendieren; 
Y leido el art. 3.‘, manifestb el Sr. Murau que la comi- 
sion lo retiraba, porque al tiempo de haber refundido 
el art. 2,‘, que se mandó volver á la comision, lo habia 
hecho tambien con el 3.’ y 4.‘; siendo el contenido del 
2.” nuevamenk redactado el que sigue: 

((Art. 2.” LOS que indultados una vez hubieren rein- 
cidido en el mismo crimen de conspiracion, si por otras 
circunstancias no merecieren mayor pena, scran desti- 
nados 15 las provincias de Ultramar á disposicion de 10s 
comandantes gonerafes, que les tlarirn el destino conve- 
niente, y bajo la vigilancia de las autoridades Por el es- 

pacio de diez aBos; y los que se deserten al tiempo de ser 
conducidos, 6 vuelvau á la Península con cualquier mo- 
tivo antes de cumplir los diez años, serán destinados por 
otros diez B los presidios, y aplicados á los trabajos mas 
penosos, con cadenas. ~1 

El Sr. INFANTE: No me opongo al articulo, sino 
B la parte que dice ct6 vuelvan a ia Península por cual- 
quiera motivo,)) porque podrb suceder que los eoman- 
dantes generales de Ultramar aplicasen a algunos de ea- 
tos indivíduos al servicio de la armada, y que viniesen 
con este motivo B la Península en algun buque. En es- 
te caso no merecen pena alguna; y segun la expresion 
de «por cualquiera motivo, )) podria creérseles compren- 
didos en esta ley. Por tanto, quisiera que se evitase la 
inmrpretacion que podria darse á esta clausula. 

El Sr. SAAVEDRA: Yo no encuentro ninguna uti- 
lidad ni eouvcniencia en la deportacion de estos faccio- 
sos 15 Ultramar; porque prescindiendo del gran costo que 
han de causar, es positivo que en aqUdloS países se& 
inútiles y tal vez perjudiciales. Mejor seria destinarlos 
(1 diferentes puntos de la Península, empleándolos en los 
trabajos de caminos y canales y demás obras públicas, 
en que sabemos la falta que hay de brazos, y podria 
por lo tanto, sacarse alguna ventaja sin tantos costos 
como resultarian de enviarlos á AMca, evitando los 
perjuicios que son de temer. Así que, podrian destinar- 
se á disposicion de los comandantes generales de las 
provincias en que haya trabajos ú obraa de eeta espe- 
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cie, para que sean Gtiles, escoltados con un peque2lo 
dest.acament,o de soldados. 

El Sr. OLIVER: La comision, por las razones que 
ayer oyó á los sefiorrs que impugnaron el artículo, las 
cualcs fueron sin duda la causa de no haberse apro- 
bado, ha redactado el artículo de nuevo, y ha creido que 
la opinion deI Congreso cra que cslos hombres acostum- 
brados g manejar 13s armas contra su Pdtrio, estarian 
preparados para ejecutar igual crimen siempre que tu- 
biesen proporcion; y por esta causa pareció á la comi- 
sion que se les debia separar de los parajes en que son 
perjudiciales, envíándolos á Ultramar á disposicion de 
los comandantes generales para que les dcn el destino 
que mejor les parezca. En cuanto al costo que pueden 
causar, no debe ser de gran consideracion; y aunque 
lo fuese, siempre que sea en bencflcio de la Pitris, de- 
be hacerse cualquier sacrificio con gusto: y no cabe 
mayor bien que el separar de la Península á estos hom- 
bres, diepuestos siempre g tomar las armas contra el 
sistema constitucional. Repartidos en las provincias de 
Ultramar, no pueden dar el menor recelo de ser pcrju - 
diciales; las autoridades los vigila&, y allí no podrán 
influir de ninguna manera tanto como aquí en el des- 
órden, pues allí no reina cl mal espíritu que les ha in- 
ducido á tomar las armas. Los comandantes generales 
verbn á qué ocupacion los han de dedicar, y verán si 
conviene destinarlos á poblar algunos de los espaciosos 
terrenos que hay desiertos y sin cultivo. Yo he visto 
personas que han sido destinadas á aquelIos países cu- 
biertos de ignominia por los delitos que habian cometi- 
do, y como no han encontrado quien se los eche en cara, 
han procurado mejorar su conducta, y han hecho fortu- 
na, y son útiles. He visto á muchos en la Península que 
tenian muy mala conducta ; se han trasladado allí, y 
viven muy arreglarlos, y son unos ciudadanos muy rc- 
comendables. Estas son la3 razones que ha tenido la 
comision para creer que el artículo, tal como esti, trae- 
ria utilidad el aprobarlo, 

El Sr. GOMEZ BECEBRA: Estoy de acuerdo en la 
primera parte del articulo, pues que concilia las razo- 
nes de conveniencia y de justicia; pero no en cuanto B 
la segunda, que me parece no estar expresada con bas- 
ta& exactitud. En la primera se trata de imponer una 
pena particular á un delito que no es comun ni ordina- 
rio; mas en la segunda, se trata de imponer una pena 
que ya est8 prevenida en el Código criminal, y por lo 
tanto, convendria omitirla, y de esta suerte se concilin- 
ria la idea del 6r. Infante. 

El Sr. BRINGCAS: He pedido la palabra para expo- 
ner lo mismo que ayer. El punto de Filipinas es muy 
interesante para que se desatienda su defensa y conser- 
tacion. Allí no hay tropa ni guarnicion bastante para 
este objeto, pues en el dia no hay tropas europeas ni 
americanas. A3í, seria conveniente enviar B ella.3 40C 
6 500 hombres de los que trata cl articulo, sin temo] 
de que causen mal alguno, porque sus habitantos en e 
dia son muy recomendables por IB adhesion que tiene1 
al sistema constitucional; y al propio tiempo que seri: 
útil para aquellas islas, se les daria salida de la Penín 
sula, donde ofrece que recelar au permanencia. 

El Sr. CANUA: Es necesario que se desarraigue dl 
nuestra cabeza la idca de que estas islas son colonias 
para que se las trate del modo que quiere el último se 
ño? prcopinante. El Gobierno, si entiende que convien 
enviar B ollas algunos de estos sugetos, lo hará; pero 
en mi cOucePt0, mejor guardadas estarán por sus mis 
mo8 habitantes, por el interks que tienen cn conserva 

h 
b 

d 
d 
e 
(7 
s 
d 
s 
á 
e 
F 
C 
t 
a 
t 
d 
t 
\ 
r 
ll 
t 
6 
ì 
a 

1’ 
E 

I 
t 

J 
( 

? 
i 
1 
I 

3 Constitucion y SU union con la España europea, que 
emitirles esta casta de hombres. Repito que 110 se lag 
cbe tratar como colonias, porque csc tratamiento que- 
6 proscrito por 10 Constitucion, y todos somos espatio- 
23. Así que, no hay motivo para alterar lo que propone 
3 comisisn. 

El Sr. POSADA: Animado de las buena3 idca3 que 
.a mauifestndo el Sr. Saavedra. no puedo menos de llu- 
llar impugnando cl artículo, porque la pena q”e SC iln- 
lone no CS proporcionada al delito, en cuyo scntitlo lo 
.esaprobé ayer. Seìior , estos reos que son calificados 
.el mayor de los delitos que puede comctcrse, cual CB 
1 de tomar las armas contra su IWria, estos hombres, 
lue están cubiertos de un delito tan iufame y horroro- 
o, i,no han de merecer más que destinarlos á un presi- 
lia? Esta pena es muy lcre para un delito tan enorme; 
7 así, no la apruebo. Me ha conmovido sobremanera oir 
t uno de mis dignos compaìicros y paisanos pedir cl 
!nvío de hombres de esta especie 5 las islas Filipinas, 
bara que vayan ir infestarlas dc un crimen que no cono- 
:en. KO puedo menos de manifestar que aquellos habi- 
antes merecen por su fidelidad, sufrimiento y ndhcsion 
11 sistema constitucional, otras consideraciones difcrcn- 
e3 dc lo3 quf: les da el sefior preopiuantc! que ha pcdi- 
lo la remision de 400 ó 500 facciosos. i,Y quí: efccto3 
lan dc producir estos hombres sino el de corromper las 
rirtudes de los patriotas que existen en aquel país? Yo 
)ido á las Córtes no permitan de manera ninguna SC 
Ipruebe este pensarnisnto, porque desde aquel momcu- 
o ya no podria contarse con las islas Filipinas: tlema- 
;iados hay que vayan é sembrar la discordia y la cor- 
,upcion. Se ha dicho que no habia tropas europeas ni 
Imericanas, y que era necesario enviarles hasta 500 si- 
luiera de estos malvados. Pero cs menester que tengan 
as Cbrtes presente que los tiempos cn que SC enviaban 
ioldados por castigo de guarnicion á aquellas islas ye 
jasaron; que si entonces se obraba así, porque se las 
#rataba como colonias, cn el dia cstar6n más guardadas 
7 mejor deftsndidas por sus mismos naturales, que son 
:onstitucionalcs, que por ninguna otra clase de gentes, 
f menos si se les cnvín por delitos, que irán más bien 
i aumentarlos que á corregirse dc ellos. DC gente no 
lccesitan, sino de buenos jefes. Así que, pido que no 3e 
ipruebe el artículo. 

El Sr. BRINGAS: Cuando he pedido que vayan 400 
S 500 hombres de los que habla el ar!ículo B Filipiuasl 
:s porque considero que pueden oer útiles destMndol@ 
i los cuerpos que existen allí, cuyos oficiales son de el- 
relentes idcaa y buen espíritu, y así podrian convertir- 
ge, de facciosos que han sido aquí, en Couservadoreg de 
la tranquilidad y órden público do aquella3 islas. Xo h. 
hablado bajo de otro aspecto. 

E] Sr. OLIV ER: pero, Señor, el Gobierno, que es 
el que ha de dar á los facciosos el destino á Ultramar, 
sabré, pi conviene enviar algunos á Filipiuaa 6 á otras 
partes. 1) 

Declarado el Dunto discutido, pidib el Sr. GOSW 
Becerra que se votase el artículo por pnrtcs; y hecho 
así, quedó aprobada la primera hasta las palabras ioclu- 
sive «bajo la vigilancia de la3 autoridades por espacio 
de diez arios,)) deaaproblndosc el resto del artículo, so- 
bre lo que indicú el Sr. C(ueoas que en 13 ordenanza 
puesta B discusion se prevenia, y las Córtes habian 
acordado, que no se destinase á ningun individuo Po’ 
condena al servicio militar; creyendo adewús peligrO3OI 
Y por lo mismo impolítico, establecer en Ultramar de* 
P6sito de presidiarios. 



dida, son puestos en sus casa9 y en libertad; por consi- 
guiente, no se les considera como delincuentes, pues 
han sido seducidos ó arrastrado9 por cl error, y no por 
pcrvcraidad, 5 las banda9 de los euemigos de la Pàtria. 
La comision los ha mirado bajo de este concepto, si- 
guiendo cn esto el espíritu de la ley, porque no los halla 
dispuestos á la perversidad; y viendo que lo esta 6 ocu- 
parse en el servicio de las armas, ha creido conveniente 
destinarlos á él en Ultramar; no por rigor090 castigo, 
sino en razon de que existiendo en la Península podrian 
causar un mal, y alejándolos de ella podrian producir 
un bien. Tampoco admite la comparacion del estado de 
la Península con el de Ultramar, porque allí no hay fac- 
ciosos y en la Península sí. Así que, no me parecen su- 
ficientes la9 razone9 que 9e han dado contra cl artículo, 
y que por lo mismo debe aprobarse. 

~1 Sr. GRASES: Eu todos tiempo9 ha sido odioso 
que el ejército sea un depósito de criminales; pero en 
esta cpoca debe serlo mucho m6s, cuando el ejército est8 
compuesto de hombres bcueméritos que han dado prue- 
bas rclevantea de profesar todas las virtudes civicas y 
militaros. YO no puedo creer que las Cúrtee decreten que 
forme un padre de familia honrado en UU bat&m 91 
lado de un faccioso enemigo de su PBtria. Si esta razon 
ho basta, hay Otra aún, y es que por la ordenanza está 
Prohibido que se enrien al ejercito hombres por delin- 
cuentes, y por la ley orgírnica so dice que no se admi- 
tan soldado9 cou causa criminal. Dice tambien el sefmr 
Chver que en Ultramar no hay facciosos; pero es me- 
nester tener presente que IOS cuerpos de Ultramar Vau 
de aquí allá, y vuelven de allí 5 la Península, a nO ser 
que se proponga ahora que no vuelvan nnn% @OrO 
decir, que no hay rn6.9 ejercito eapa? que uw 
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Leyóse el art. 3.‘. en que la comisiou habia rcfun- 
dido el 4.” del proyecto, que retirú; diciendo cl 3.” uue- 

El Sr. GALIANO: Siempre 10 ocurrió á Ia comision 

vamente presentado: 
que una ley sobre cl asunto que ahora nos ocupa, 6 
se;lsc uu proyecto de decreto provisional como este, ha- 

((Los quo seducidos, 0 voluntariamente, hubio3en bia de estar sujeto á graves iucouvenieutes; y en efec- 
tomado partido con los facciosos, si no estuvieren com- to, una de hl.3 dificu!tades que principalmente se encon- 
prendidos cn los dos artículos anteriores, scr;in destina- tr‘ìron cn la Comi3ion, fu! el tropezar con una clase nu- 
dos por seis años a la3 provincias de Ultramar, 5 dia- mero~i4rn:l de hombre3 que, cometiendo un delito, no 
posicion de los comaud;~nte3 generk3. que los destiua- 
rAn íl los cuerpos militares e9t;iblecidw en ellas; y no 

podian con5idcrarse corno criminales por la ley; por 
ejemplo, aquelios que seducidos 6 violentado3 vinieron 

siendo útiles Para las armas, les darim otro destino en 
que puedan serlo.)) 

a reforzar á 103 facciosos. X éstos creyó la comision que 

El Sr. SAAVEDRA: En este lugar es donde viene 
no habia màs medio que darlo9 un destino en que sin 
sufrir uua pena rigorosa no fuesen peligroso3 a la li- 

bien la reflexion oportuna que hizo el 8r. Cuevas, esto bertad, y al mismo tiempo hicierau servicios á la 
es, que en nno do los artículos de la ordenanza, ya Pktria. 
aprobado, se dice que no se destinarán al servicio de las I El honor de muchos diguo3 militares, compañeros 
armas hombres por castigo 6 condena; de suerte que se ; nuestros, se ha sobresaltado cou una providencia de esta 
excluye de el B los delincuentes por no merecer el ho- I naturaleza, y han iuvocado como único favor y justicia 
nor de pertenecer :î esta honrosa profesiou. Por el ar- en su apoyo la ley orgànica, que prohibe destinar B las 
título presente se procede abiertamente contra esta dis- armas B cualquiera iudivíduo por castigo. La comision, 
posicion, pues que castigr B los que han tomado lus ar- dejeosa siempre de salvar el honor do los dignos mili- 
mas contra la Piítria, condenandolos B servir en ellas tare3 en cualquiera ocasion, y principalmeute en una 
por seis ahos en Ultramar. Este genero de castixo envi- 1 
lece la profcsion militar, pues que se incorpora entre las ! 

epoca cn que solo sus virtudca puedo hacerlos sobrepo- 
ncrse ;í las graves circunstancias en que se encuentran, 

Alas que ocupan hombres virtuoses, llenos de gloria y / ha creido, presciudieudo de hermosas teorías, que no 
de valor, verdaderos defensores de su Pàtria, a otro9 que 1 podrii menos de confesarse que el servicio de las armas 
han combrtido por destruirla y arruinarla; y en esta 1 es oneroso. Se ha cousiderado el hecho de los prófugos 
parte la misma conaideracion debe hacersc respecto de 1 muy parecido al que la comision presenta. El prúfugo 
109 cuerpos nacionales do la Península que de los de I es destinado á servir en vez del quinto; y ipor quó? Por 
Ultramar. En razon á esto, y a que se debe con.wrvar una especie dc castigo, no infamatorio, sino que la ley 
por todos los medios cl honor y entusiasmo militar, soy le dice : ((puesto que huiste del servicio, reemplaza á 
de parecer que se desapruebe este artículo. otro y ve á servir; la ley te busca para eato aunque no te 

El Sr. OLIVER: Pido que se lea el art. 3.” del de- haya tocado la suerte. )) Pues ou ese mismo caso se debe 
creto de 15 de Mayo de 1821. (SeZeyd.) Esta clase de considerar á esta3 clases de facciosos: ((puesto que, aun- 
hombres que no estáu comprendidos en la anterior me- que seducidos, fuísteis á aumentar las Alas de los fac- 

ciosos, la Pktria os obliga á sufrir una carga mayor; no 
03 condena infitmatoriameute, no; pero sí os de3tina 6 
un servicio mayor que si hubiérais estado tranquilo9 en 
vuestras cssas. 11 Cousiderado así el proyecto de decreto, 
y viendo que este es el mejor medio para reforzar el 
ejército í! imponer a los facciosos, yo creo que ni cl 
honor dc los militares se sobresaltara, ni se reecntirá In 
quietud pública, y SC llenarán todos los objetos que SC 
proponen las Córtes en esta ley del momeuto, ley que 
por precision ha de ser defectuosa. 

El Sr. FALCÓ: Noto, Sefior, en este tercer artículo 
que se ponen cn una misma clase y 6c sujeta Q igual 
pena á los que voluntariamente han tomado partido en 
las banderas de los facciosos y á los quo lo han hecho 
por seduccion, cuando si se debieran calificar uno9 y 
otro9 fuera justo hacer tanta diferencia entre los volun- 
tarios y los seducido3 cuanta hay entre la libre volun- 
tad y la scduccion; porque la libro voluntad en el ca90 
presente supone UU ánimo decididamonte hostil contra 
19 P;ltria, un conato eficaz y activo de trnstornar la 
Constitucion y variar el sistema dc Gobierno, cuando la 
seducciou puede obrar, y comunmente obra sobre un 
animo que resiste el crímen, porque como así no fuese, 
no habria necesidad de apelar ella; pero que por fana- 
tismo, por intereo, por ignorancia: por falsa apariencia 
de un bien mayor, equivocada9 las ideas de lo justo, se 
allana por fln y se deja arrastrar hacia el vicio. ¿Y quiúu 
no Ve la difwencia de culpabilidad entre unos y otros, 
y el mayor grado de pena á que se hacen acreedores 
los primeros con respecto 6 los segundos, mayormente 
cuando ea bien sabida la facilidad con que 90 extravía 
á las gentes del campo, y hasta qué punto ejerce su 
influjo sobre ellas m4a de una cb de personaa? Así, yo 
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no veo razon para que se coloque en la misma línea B l vados, ouys dlstincion no es dificil hacer) que es con- 
unos y á otros. 1 vcrtir Cn ápOyOS y dCf~IlSOiTs de In Pátria Io>: que antes 

En toda legislacion bien ordenada las penas deben ’ fueron sus enrmigos; 
cottespondor á los delitos; y siendo iufinitqrnentc tna- 1 

sOhr(? 10 Cun! apPl0 al testimonio 

yot el crimen del que voluntariamente y R sabiendas 
dc los Guardias, que seducidoa, y por din extravío en loS 

hace treicion A su Piitria con las armas, que el del in- 
primeros dias de Julio, llenaron dr amargura la Páttia, 
y hoy están sosteniendo los &rwhos de &ta con la flr- 

feliz seducido y engafiado, es claro que debe tambicn mczn y valor que los ha caracterizado siempre; prueba 
ser mayor la pena del primero con relacion ii la del sc- : bien convincente de 10 que puede el valor y el honor 
gundo, siempre por lo menos que se puedan calificar ) cuando son bien dirigidos. 
oportunamente los delitos de unos y otros cual corres- : 
ponde y se previene luego en el art. 6.’ Bien conozco ’ 

Todavía habria otra ventaja, que es la de ahorrar 

quo es muy difícil, y que acaso raya en 10 imposible la I 
ni Erario los enonncs gastos del embarque y traaiacion 
de tnntos facciosos á Ultramar. Por todas estas coneide- 

clasificacion que acabo de indicar con rrlacion al ar- 
título que se discute, y que no habrá faccioso aprehen- , 

raciones, soy de opinion que se pudiera clasificar B los 
misetnblcs seducidos y engañados, 6 incluirlos cn el at- 

dido que no diga que ha sido engañado y seducido, y título 5.‘, que trata dc los sacados A la fuerza de sus 
que de haber sabido la enormidad del delito que iba á / casas, y no enviarlos 5 las provincias de Ultramar B 
cometer se hubiera arredrado de tomar las armas contra i disposicion dc los comandantes gencralcs como aquí se 
su Pátria. Tal vez estas tazones habrbn inducido á la propone. 
comision 8 poner en una misma ciase á unos y b otros; I 
pero no me parece argumento suficiente para sujetar- j 

El Sr. MARAU: El Sr. FaicCi se ha opuesto (i este 

lo9 á una misma pena, cual se sujeta en el artículo pte- 
artículo, alegando que no hay Q su entcwdcr igual cui- 
pabilidnd entre el faccioso voluntntio y el seducido, y 

sentado por la comision proponiendo que sean enviados ; que por lo tanto deben sertratados de di3t.into modo. LS 
todos ellos á Ultramar á disposicion de los comandantes 
militares para que los destinen á los cuerpos del ejhr- 

comision por su parte ha creido que si voluntariedad 
hay en el voluntario, voinntariedacì hay en cl que va 

cito. No puedo menos de hacer preseute á las Córtes j seducido convencido de las rnznnrs del que le sedujo, 
que el número de estos facciosos cs muy grande, y i pues para el uno y el otro caso se rcquierct 1:~ libre de- 
es de esperar que lo sea máa en lo sucesivo, en fuerza I terminacion del entendimiento, sin la cual la voluntad 
de las disposiciones enérgicas que se han tomado para no tiene entrada. ni la accion interior cabida: verdad 
su exterminio. Trescientos y tantos prisionero3 se han j tan incfablc como prBcticn, trnicndo nrlemAs presente 
hecho en la gloriosísima accion de Rueda; mil y mil 
otros caerán tal vez en lo sucesivo cn los diferentes pun- ! 

que si se hiciese distincion entre unos y otros, !l nin- 

tos de la Península: muchísimos m8s están en los de- 
gun voluntario le faitarian pretcsto-: parn proh:ìt que ha- 

pósitos yen las ckrceies. Ahora bien, iqué se ha de ha- 
/ bis sido seducido, y la medida quednria ilusoria. 
i 

cer de tanta gente mientras SC proporciona ocasion y 
Mc contraer8 ahora al otro extremo que se ha toca- 

medios para trasladarlos b América? iHan de estar ha- 
cndo, reducido á que segun varias leyes militares que 
se han citado, no deben ser dcetinadori al servicio de 193 

cinados en loe depósito3 para que á su extravío se afia- armas aquellos que SC consideren como criminales, 6 
da corrupcion de su corazon, que muchos tal vez con- , que merezcan cualquier pena por actos de los que en el 
servarán todavía sano, especialmente los que son ver - I sistema anterior se castigabau con el enunciado servi- 
daderos seducidos 6 ilusos? Y aun cuando se pudieran ) cio. He dicho que se han citado leyes reciente3 que pto- 
allanar todos estos obstkcuios é inconvenientes, no pue- j hiben esta clase de ca3tino: neto tambien se han citado - _ , do menos de llamar la atencion de la3 Cbrtes sobre que 
la mayor parte de estos prisioneros pertenecen :i la cla- 
ac de ilusos, seducidos y engañados, víctimas de su ig- 
norancia y credulidad. 

Quisiera, pues, por tanto que á excepcion de sque- 
110s cuya perversidad constase notoriamente (lo cual no 
es difícil de averiguar en los pueblos) y cuya vida ante- 
rior y costumbres ofreciesen poco bueno que esperar en 
lo sucesivo, se considerase á los demas como compren- 
didos cn el art. 5.’ de este proyecto, y de consiguien- 
te fuesen destinados á servir en cl ejkrcito y en los pun- 
tos que estime cl Gobierno, que por ahora, en mi con- 
cepto, dabian ser los m8s lejanos del teatro de la guer- 
ra, pero siempre dentro de la Península. El art. 5.‘que 
he citado, trata de aquellos que han sido sacados á la 
fuerza de sus casas y precisados b tomar las arma9 con 
los facciosos: iy qué otra cosa es la scduccion sino una 
especie de fuerza interior y moral tal vez mds irresis- 
tible que la física? Con esfo, en mi concepto, se logra- 
risn dos ventajas: primera, aumentar el ejército ó man- 
tenerle por lo menos en el pié de fuerza que han decre- 
tado laS Córtes, fuerzil cuya baja es indispensable, así 
por la clase de guerra que se est& haciendo, como por 
las dificultades tal vez insupetabies que podrkn ofrecer 
algunas provincias para el reemplazo del ejército. Otra 
ventaja podria resultar en mi concepto (hablo siempre 
de los incautos y sencilloe, no de los perversos y mal- 

Otras m6s modernas aún que lo permiten, 6 diré m8s 
bien, que lo prescribell para los prbfugos, como muy 
oportunamente lo ha demostrado el Sr. Oliver Mas pres- 
cindiendo de si esto es 6 no pena, yo preguntaré: los 
facciosos de que aquí se trata, itienen un carkter dife- 
rente en concepto de In ley que lo3 guardias y carabi- 
neros rebeldes que se han destinado al ej8tcito? $e leS 
ha tenido á éstos por verdaderos criminales, 6 SC les ha 
reputado solo como unos ilusos que fascinado3 por la SC- 
duccion atentaron contra su Pátria? Por otro lado, .wo 
se les ha visto despues batirse con honor cntte las filas 
de los constitucionales? iY no SC deber8 espetar otro 
tanto de los que por un efecto de su ignorancia han 
dado oídos á las sugestiones de los que suponian ha- 
blarles la verdad? ¿Y se podrá suponer que e9tos bom- 
bres, la mayor parte ó casi todos dignos padres de fa- 
milin, honrados ciudadanos hasta nquí, hayan pedido 
por el solo hecho de haberse unido ú las facciones todas 
las virt.udes que antes les adornaban? iHayan podido 
Corromperse hasta el punto dc ser tan peligrosos en M 
filas de nuestro hcróico ej!jército. como los que ia3 leYes 
han prohibido entrar cn ellas? KO, yo no puedo Pet3u9- 
ditme tal cosa, y me inclino mucho á creer que la Da- 
Yotía de las Córtes pensar8 lo mismo que yo. SolO me 
YeSta hacerme cargo de la última diflcuitad puesta Pot 
el 8r. Faltó, acerca de que el nfimero de esto9 faccio- 
808 prisioneros probablemente ser6 muy grande dentro 



de poco tiempo, pues solo en la accion tíltima contI 
Merino 8c han cogido 313, y mil y mil otros irkn tc 
niendo igual suerte en los reencuentros sucesivos, 
que se hará imposible, 6 por lo menos diflcultosisimc 
el poderlos trasladar en mucho tiempo 6 las proviucis 
de Lltramar. To, al paso que celebro y tengo laa mis 
mas esperanzas que S. S. en cuanto á que en los reen 
cuentrros sucesivos cantaremos victoria, como en el qu 
acaba de indicar, no pienso del mismo modo respecto I 
número de los ilusos que SC tendrán que destinar al ser 
vicio: porque ya por el desaliento en que precisament 
deben caer las facciones, á consecuencia de estas mis 
mas derrotas que sufren, ya por las medidas enhrgica 
que se toman y tomarán en lo sucesivo, debe por nece. 
sidad minorar mucho su fuerza numérica, en razon dl 
la poca esperanza que les quedará de salir con su cm. 
presa, y del miedo que es natural conciban á vista dc 
una perspectiva tan poco grata. Esta verdad 110s la de. 
muestra Iñ simple experiencia cn el dia: son mucbísi- 
mas los facciosou que acuden diariamente ante los alca]- 
des de los pueblos de Cataluna A implorar su indulto, 3 
esto solo desde que el invicto Mina ha principiado suz 
acertadísimas operaciones militares: gcuintos otros s( 
OcultarAn por otro estilo y arrojarán sus armas parrici- 
das? Luego cl númeró debe minorarse por necesidad, y 
hacer m(rs sencilla y menos dolorosa la medida que se 
dkcute, y que yo ruego á las Cbrtes tengan á bien 
aprobar. u 

Declarado el punto discutido, se votó por partes cl 
articulo, á peticion del Sr. Sotos, quedando aprobado 
con respecto á los que voluntariamente hubieren toma- 
do partido con los facciosos, y so mandó volver 6 la co- 
mision, despues de desaprobada, la que hacia rckdcion á 
los seducidos. 

Leyóse el art. 5.” del proyecto, que decia: 
aLos que hayan sido sacados á la fuerza de sus casas, 

y precisados á tomar las armas con los facciosos, serún 
destinados al ejercito en los puntos que sciiule cl Go- 
bierno. )) 

El Sr. SAAVEDRA: Seiíor, toda pena supone un 
delito, y aquí encuentro JO una rigorosa y cruel que 
no recae sobre delito alguno. Harta desventura es la del 
que estando en un pueblo abierto L: indefenso es sacado 
h la fuerza dr: su casa por los facciosos y obligado b CO- 
locarsc entre sus filas; y si este infeliz, que tal vez es 
hecho prisionero por las tropas nacionales á POCOS mO- 
rnentos de haberle extraido de su pueblo, se le castiga 
tan duramente arrancándole quizá de la8 provechosas 
labores del campo, se aumentará su desventura Y se CO- 
meter& una injusticia que podrA recaer sobre cualquiera 
de nosotros que habitando en pueblo abierto sea sor- 
Prendido por facciosos. Así que, yo no puedo aprobar el 
artículo cual está. 

El Sr. IsTúluz: La objecion que acaba de hacer 
el Sr. Saavedra es la prueba mils convincente del con- 
flicto en que se encuentra la comision. En el artículo 
antecedente, muchos Sres. Diputados, CelOsOs, como Yo 
10 estoy tambien, de que el honor de nUcStr0 ejhrcito se 
mantenga íntegro, han defendido que no deben des- 
tinarse ú 61 personas que por SU conducta hayan me- 
recido alguna pena 110 siendo tal el ServiCio militar. 
Ahora se combate eit,e artículo en un sentido ioverso, Y 
se dice que por qué al que es sacado á la fuerza de su 
Q% 6 incorporado en las filas de los facciosos, se le ha 
de imponer la pena de aplicarle & las armas. Ha variado, 
PU% la cuation; Y 1s comtiion, & quien no se le han 
*Pitado ~.II~UQO de 108 inconvenientes indicados, no 
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puede menos de hacer presente que unas medidas como 
estas dadas extraordinariamente en circunstancias tan 
Criticas, no alteran el órden establecido para tiempos 
de tranquilidad. Ciertamente parece un poco duro que 
los que hayan sido sacados á la fuerza de sus casas sean 
destinados al ejército; pero yo que, como hc dicho ya, 
soy tan celoso como el primero del honor de las armas 
nacionales, creo que no solo no se les impone una pena, 
sino que se les da un premio, por cuanto se les segrega 

de los que voluntariamente han estado en las tilas de 
10s facciooos. Bajo este punto de vista no creo que pue- 
da dárseles destino más análogo y conveniente B aque- 
llos que ya han militado y saben lo que son las fatigas 
de la guerra. 
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El Sr. AYLLOIP: Por m8s que se diga en apoyo de 
esta disposicion, no podrá desvanecerse la injusticia 
que á primera vista se presenta; porque sea cual fuere 
la consideracion que SC dé al servicio militar, nadiedu- 
lará de que es una carga bastante pesada, aunque ho _ 
uorífica y digna de atencion; y siendo una carga b Ia 
:ual no se sujeta B todos igualmente, será injusta su 
iplicacion cn el caso presente. Esta disposicion equi- 
iale A decir que á los indivíduos sacados h la fuerza de 
US casas, despues del vejámen que sufren por parte de 
os facciosos va á aumentárseles este; y cuando deberian 
Isperar que SC les abriese una puerta para separarse de 
asfllas de aquellos en que sirven forzados, casi se les va 
~obligar A permanecer entre ellas para evitar otro cas- 
igo igual 6 mayor. Si cuando la comision dice ccque 
erán destinados al ejército los que hayan sido sacados 
la fuerza de sus casas, y precisados Cr tomar las ar- 

28s con los facciosos)) aííadiese ((que lo seriín aquellos 
ue habiendo sido sacados b la fuerza de sus casas, 
an permanecido con los facciosos aun despues de ha- 
er tenido ocasion de evadirse de ellos, u YO convendria, 
orque en estos se debe suponer ya una voluntariedad 
un crímen, pues que ú sabiendas, y sin fuerza, coope- 
eran g un delito. MAs gpodr¿ín considerarse en este 
lismo caso aquellos que sacados A la fuerza de sus 
ssas y residentes en países en que dominan los fac- 

ciosos, sin auxilio ni defensa alguna en SUS yucblos du 
parte del Gobierno y amenazados y próximos ú perder 
sus vidas y bienes, sirven en las filas de los facciosos? 
iPodrá imponérseleS hpenaque aC@ Se leS aplica, pues 
por pena kugo yo cuando b 1111 pr6fugo SC le castiga 
con doble tiempo de servicio? Pareciéndome, pues, re- 
pugnante este artículo en 105 tkrminos en que esti, no 
puedo aprobarle si no 6~ reforma, como he indicado. 

~1 Sr. INFANTE: En mi concepto, la comision ha 
estado bastante cuerda al proponer este artículo. Los 
señores que le han impugnado hasta ahora, han des- 
envuelto ideas Alantr6picas de que YO tambien eatoy 
posoido; pero en circunstancias como las actuales es ne - 
cesario que haciendo si SC quiere traiCiOn 6 estas mls- 
mas ideas y sentimientos, adoptemos medidas conve- 
nientes al bien público. Tratándose aquí de 10s fac- 
ciosos sacados á la fuerza de SUS casas para tomar par- 
te eu kas facciones, yo debo decir que no veo entre los 
desgraciados que siguen las banderas de 10s satblites 
de la tiranía más que espalloles forzados, pues por tales 
tengo á los que han sido arrastrados Y seducidos por las 
amouestacioncs de sus p&rr@cos, por las sugestiones de 
malos Ayuntamientos, 6 por 10s engaiios de otraa per- 
sonas de influjo que los han hecho creer que aquellas 
son las banderas de la raligion y del Rey. Fácil es co- 
nocer que á un pueblo, por desgracia tan ignorante como 
el nuestro, 88 le puede hacer equivocar las PrfuWaa mtIq 
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abordas con la rcligion, y m:is interviniendo aquellos j excelentes teorías que se hnn sentado y que profesamos 
hombres que por FU c~fndo Ilcvnu un prc.c!igio irrezis- 
tibie, y tienen íl su cargo la direccion de las roncicn- 
cias, Bajo de este aspecto me opmc al art. 3.“, y hu- 
biera deseado que todos los facciosos, :í csccpcion de los 
cabecillas, cn quienes supongo otrw circuustancias, se 
destinasen ií servir en el cjhcito. Se hn dicho que Z!I lo; 
que se sacan á la fuerza se les impone UII:~ pena: y yo 
digo que el servicio militar no cs una pena, sino una 
Carga mas Ilevadern ahora que lo ha sido hasta aquí. 
Por otn, lado, no dchcmos perder de vista que en las 
provincias insurreccionadas, ni se ha hecho la quinta 
del ano 21, ni la ordinaria del ano 22, ni SC hará la 
extraordinaria dccrcta~la últimamente, porque estando 
las facciones engrosadas y los animos en cierta inquie- 
tud, la autoridad no tiene la fuerza necesaria para sc- 
mejantes actos. LY se drsmcmbrarlí el ejercito del cupo 
que ccrresponda á sus provincias cuando el aumento se 
ha tenido por indispensable? Yo crro que no, y que de- 
he cubrirse del modo que aquí SC propone. IIny además 
otra razon: iqué se ha do hacer de los prisioneros si no 
se lrs destina al ejercito. en donde es de esperar que 
sean excelentes soldados oyendo laq lcccionos de la ra- 
zon y de la justicia entre las filas tlcl ejército español, 
y convenciéndose de In injusticia y sinrnzon dc la cau- 
sa que han defendido? $e les ha do tener en depdsitos, 
presidios y cárceles? ;iquí sí que invoco yo las ideas 
filantrópicas que SC han manifestado en esta discusion. 
¿Se les ha de volver á enviar á SUA casas? Seria la mc- 
dida mas impolítica que pudiera tomarse, porque no ha- 
biendosc convencido aún de la mala causa que deflen- 
den, nos oxpondríamos a que volviesen a caer en el 
mismo lazo, inconveniente que trata de evitar con mu- 
cha sabiduría la comision. So SC tenga, pues, por una 
injusticia el hacer que estos jóvenes se incorporen en 

tarnbicw !os que impugnarnos eI :irticuin,ke ;)arece que 
no Sol1 dC Ia cucWio:i. I?st;í bien que el srrvicio militar 
pueda con3iderntw colU uu premio; que las provincias 
suble~adns IIO hayan dt> contribuir con cl coiitinqeute 
qut! ICS corresponde; pero acaso, siendo uii premio el ser- 
vicio militar. ;,cst;iti las Ctírtc‘: cn cl caso rlc premiar a los 
que hayan wrvitlo Con IOS f:iCciosos. rcuni&~rlnlos cntrC 

las Rlas tic 10~ patriotas, como dijo cl Sr. IJtílriz? Dire el 
Sr. Infante que deben tenerse por forzados todos los fac- 
ciosos que lo son en virtud de cscritoa con loa que los 
han scdusidù por su ignorancia; pero esto, permítame 
S d. que le diga que es confundir los cucstioucs. Xqui 
no SC trata de la fuerza moral, sino dc la física; de esa 
de que ha usado el cura Merino. y de que usan otros 
que arrancan violentamente la juventud de sus casas; y , 
así como no seria justo que al que fuese robado por un 
malhechor fuera de su pueblo SC ic irnpusiesc eu el una 
contribucion porque hnbia sido rc>bado, tampoco lo serJ 
que al q:ic .sirve H los facciosos violcntanicwtc con uu 
impuesto do sangre ó personal, RC le imponga otra igual 
destinandolo al ejercito. y sufriendo así dohlc pena. Es- 
ta es unn cnifi que no pcic~ic aprohaw: adernhs de qu” 
habrá entre estos facciosos hijos únicos de viudas. de 
padres scnagenarios, y otros que tctngnn uua legítima 
escepcion, como los enfermos, etc., los cuales están ex- 
ccptundos del servicio por la ley. hsí que, cl artículo 
como suena, es cu mi concepto inadmisible. 

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: Siguiendo los princi- 
pios de rigorosa justicia, todos los facciosos comprcndi- 
dos en los artículos anteriores deberian ser castigados 
con una pena corporal correspondiente 6 las que so ha- 
llan establecidas en casos ordinarios para ciertos deli- 
tos, tal corno la de prcsitlio, etc.: sin embargo, las Cór- 
tes han tenido presente que no SC trata aquí do dos 6 

las Alas del ejército, en que serán muy útiles, y n& ! tres crimina&, siu0 de uu número tal que uo puc(icn 
autorizándose al Gobierno para que los destine á los aplicarselcs las reglas comunts que en circunstancias 
cuerpos y puntos que crea convenientes. De este, modo, I ordinarias. Yo creo que todo cl Congreso, 6 al menos 10s 
se puede asegurar que estos desgraciados so ballar&~ i Diputados que hasta ahora han hablado eu pr6 6 en 
suficicntemento instruidos, y que arrepentidos, serau ; 
excelentes soldados y do los primeros a hacer la guer- ) 

contra, están convenidos con la comision en la idea de 
]ierrnaiiar los principios de justicia con los de política,á 

ra á 10s OnemigO3 d0 la libertad. Esta es una verdad ; fin de uo inutilizar nua multitud de homhr;s que po- 
qUC acredita la experiencia, y Diputados hay en el , dr&n ser muy útiles á la Pátria; la dificultad entiendo 
Congreso que sabeo que así ha sucedido con facciosos / yo que se halla en aprobar esta medida en los tirmi- 
r[ue, apreherldidos, han sido luego destinados por los je- / nos que suena, como ha dicho el Sr. Melendez. Es una 
ft:s militares ;í los cuerpos de migueietes y otros, donde 1 verdad que aquel que comete una accion forzada, Y 
CSk¿Il haC¡f’ndO servicios importantísimos. Este destino j per consiguiente contra su voluntad, no debo consi- 
al ejército de los sacados á la fuerza de los pueblos, ni dcrarse delincuente. Rn los artículos anteriores se ha 
es como ya he dicho, una pena, ni puede scrlo, sino I 
una medida necesaria é indispensable para evitar que 1 

hal)iado ya do lo que se ha de hacer con los facciosos 
que gc ~lallcn eu los casos que en ellos se expresan, y 

cst~s jóvenes, restituidos á sus casas, estén cspucstos á eu el presente se previene lo que debo hacerse con los 
ser dc nuevo extraidos de ellas. que Ilayan sido forzados, reducido á ~uC SC destinen al 

Yo mo hwo cargo do que particularmente ese móns- ej&rcib. En cuauto a lo que ha dicho el Sr. Infante sO- 
trU0 dol cura Merino ha llegado 6 cometer hasta ase& bre que todos 6 casi todos, menos los cabecillas, se de- 
natos COP 10s padres que ocultaban los hijoS que él pe- ben considerar forzados, yo soy de distinto dictámen, Y 
dia; pero tambien me lo hago de que vueltos á sus ca- creo que todo el que no haya aprovechado CuahUiCr 
sas correrán igual peligro en lo sucesivo, Si dejnmos, orasion para separarse de las banderas de la rehelion9 
PueS, aparte todas esas ideas filantrópicas, propias de ) sea de la clase que quiera, debo tenerse Como volunta- 

tiempos tranquilos; si consultarnos la conveniencia pu- ’ rio, asi como el seckcido, porque debemos suponer que 
blica y la necesidad dc eugrosar las filas del ejkcite todo español dehe saber sus obligaciones Para no dejar- 
permanenk si nos hacomos cargo de la imposibilidad sc engañar. Asi que, entiendo que podria redactarse 
6 peligro de hacerse la qninta en los distritos 5.‘, 6.’ y esm articulo diciendo: ((todos 10s no comprendidos en 
7.‘; y iii, por fln, convenimos cn los perjuicios que atar- los artículos anteriores, seran destinados al ejército en 
rean esos grandes depcísitos de hombres en las carteles, los puntos que señale el Gobierno;)) y de este modo sc 
nos convenceremos, como yo lo estoy, de que el artícn- consulta la conveniencia pública, no se violan los Prin- 
lo debe aprobarse. 

EI Sr. ~NDE;Z;: Las beilieimae doctrinas y 
cipios de justicia, y se preCaVerán.muChOS males.)) 

Conviniendo la comielon en que el artiCUb quedme 
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1 reducido á los tt!?rIninOS preCi606 qUC el Sr. hliz de la del mismo, habiendo citad0 y oid0 á 106 Secretarios de 
Vega acababa de c’slwcsar, se votG así. y fué aprobado. ! 

Sc aprobó sin discusion el 6.’ y último del proycc- 
Estado del mismo ramo y de ultramar para aclarar va- 

to, coj~cebitlo (an Mus términos: 
rias dificultades y rcaparoà que por de pronto ocurrian 
S(J~W nlguuoa puntos que cn la Memoria DO estaban 

((Los comanduntcx ~fXlCrak6 de laS rcspcctivas pro- 
viucias cn que Sc hiryau aprehendido ti aprehendan 10s 

bic:u claros, para formar un recto y acertado juicio. 
hspues de un detenido y prolijo exámen, cual lo per- 

mtwcion:ldO6 faCCiOSOS, h¿lI’¿íll laS ChsificaciOnc~6 corn- mitin In premura de] tiempo y Ia UrgenCja dc las reC/a- 

prendidas en los nutcriores CU’tíCUlOs, procediendo breve maciones, cs de dictimen la ~,omi9ion que deben de 
y sumariamente. )I i aprobarse los S¡Ck puutos que se proponen en dicha 

Memoria ú la detcrminacion de las Córtcs, con las va- 

Se leyeron, y mandaron pasar á la comision, lag ’ 
riaciones6 adiciones que se expresarin, por el mismo 
brdeu que vienen propuestos. 

adiciones siguientes al art. 5.“: ( 1.” Que se facu!tc al Gobierno para que pncdn ca- 
Ik los Sres. Ferrer (1). Joaquin), Moreno y Serrano, I rcnar 6 rebajar los buques que en su concepto lo mere- 

sobre la cual se hizo Ii1 declaracion de hallarse com- cieren, suspendieudo por ahora cl decreto de 12 de Ju- 
prendida en cl art.. 100 del Reglamento: nic de este aùo, aunque sujetándolo 6 usar de esta fa- 

((Pedimos ú. las C6rtes que los que hayan sido saca- cultad con toda la prudencia necesaria para no gastar 
dos & la fuerza de sus cil.sas y precisados ir tomar las i iufructuosameute en buques que no SC hallen en estado 
armas con los facciosos, seau destinados al servicio de de rendir grandes utilidades, para cuyo fln oirá antes 
las armas por tres afios, exceptuando de dicho servicio / de resolver al Almirantazgo. 
:í los casados, y b todos los demás que lo están por la / 2.’ So aumcntarii la fuerza naval activa al número 
ley. )) de buques propucsto por cl Gobierno, y SC le autoriza 

DC los Sres. Salvato, Septien, Batges, Busaña, hdan, para comprar cualquiera buque menor de guerra, segun 
Prat, Grases y Mctlcndez: la oportunidad que se presente, sin poder no obstante, 

((Pedimos que los que en virtud del art. 5.” deben establecer construccion fuera del Reino, prefiriendo 
wr destinados al ejbrcito, sirvan proporcionalmente en siempre la carena de los buques que haya cn Europa; y 
descuento del cupo que para el reemplazo cxtrnordina- en ningun ca90 comprará navíos de lírica ni fragatas de 
rio do1 ejercito últimamente decretado corresponda li los guerra fuero del Reino, quedando autorizado el Gobier- 
pueblo6 que se han defendido dc los facciosos, y Q los 
que se han aprestado y puesto en accion los medios 
para defenderse de aquellos. H 

Del Sr. Trujillo: 
((Pido il. las Córteg que dcspues de las palabras del 

artículo 5.” del proyecto de decreto relativo á facciosos 
ccgertin destinado6 al cjjército en los puntos que seìlale 
el (;ubicrno)) sc afiada ccy por el tiempo que &ste crea 
cc;nvenicnte, atendidas las circunstancias políticas de la 
provincia 4 que aquellos pertenecen.)) 

De los Sres. Melcndez y Lopcz del Baño: 
((Pedimos á las Córtes que despues de la6 palabras 

«comprendid0g en los artículos anterioregt) se añada “Y 
que no se hayan vuelto á su casa.)) 

Del Sr. Bertran de Lis: 
((Pido á lag córtcs que los facciosos comprendidos 

en cl art. 5.” del proyecto que acaba do aprobarse, Pue- 
dan ser destinados igualmente al servicio de la marina 
~lacional. )) 

Del Sr. Ayllon: 
((Pido á 1~s Cdrteg se sirvan acordar que al final del 

wticul0 5.” 9e afiada lo siguiente: ctno ontendiéndoge 
esta disposicion con los que habiendo sido sacados 6 la 
fucm y precisados á servir con los faCCiOSOS, acrediten 
que no les ha gid0 posible evadirse de ellos. L0g que ge 
hallen en este último cago y correspondan 8 pueblos 
0Wados por lo6 facciosos, si son de los no exceptuad0g 
del 9ervicio de la9 armas, 9ertín destinados á 10s cuer- 
PoS (1~1 bjc’trcito mieutrag gc entrega el CUPO sefiaM0 6 
w9 respectivos pueblos. D 

Se concluyó este asunto. 

Se ley6 cl dictbmeu que sigue, seiialado para dis- 
cuthC en este dia: 

aLa comision de Maring ha examinado con toda de- 
teacion la Memoria del Secretario dc Estado y del Deg- 
pacho de este ramo cou fecha de 5 do Octubre, presen- 
ua Y leida á las cúrk6 extraordinarias en eesion de ll 

10 para adquirir del extranjero las maderas de cong- 
.ruccion necesarias ;í este objeto. 

3.O Se adoptarún cn los buques de guerra y arse- 
iales las penas corporales aflictivas en proporcion de 
os delitos y para su correcion mcramcntc; y el Gobier- 
IO quedar8 encargado de presentar á las Cí>rtcs para su 
iprobacion el proyecto que estime conveniente en esto 
?articular. 

4.” Atendido cl aumento de fuerza que ge propone 
y es necesario en la isla ‘de Cuha. de donde debe auxi- 
iarse y socorrerso á 10s apostaderos de Costa-Firme, ge 
aumentará la consignacion dc las cajas de aquella isla 
lasta un millon de duros, 6 sean 20 millones de reales. 

5.” Se pagarán los atrasos de goces personales, con- 
;ratas, víveres y vestuarios por cuenta de los anos eco- 
aGmicos, 5 fin de que la marina quede en absoluta 
gualdad con los demas ramos del Estado, segun tan 
:gtrechamente está recomendado por las Córtcs; exi- 
#adose la m8s severa y firme responsabilidad al que 
:ontribuya 6 cause la falta de cumplimiento en un 
punto tan encargado, de tanta justicia é interés al mis- 
mo tiempo. 

6.” Sc conceden B la marina para tripular los bu- 
ques que deben armarse, 4.654 marineros, incluyendo 
en egk número los 3.500 decretados anteriormente; y 
eI Gobierno queda encargado de proponer 6 las Córtes, 
para su aprobacion, el reparto proporcional y equitati - 
VO en las provincias. 

7.” Aunque seria conveniente, como cree el Gobier- 
no, fijar desde luego la fuerza naval de que ha de cons- 
tar la armada, para determinar el número de oficiales 
de toda9 clases quo hayan de componerla, la del cuerpo 
militar y su organizacion, la comision con todo eso SC 
reserva dar por separado 6~ dicthmen sobre este punto, 
porque ni e9 de grande urgencia en el dia, ni ge halla 
asjutida, como quisiera, de los datos suflcicntes para 
una acertada opinion, no siendo bastantes 10s que pro- 
duce la Memoria presentada por el Secretario de Estado 
de Marina. 



Bien hubiera querido la comision que la Memoria para un bergantin, una goleta 6 cualquiera otro de los 
estuviera extendida en otro órden m8s rigoroso y satis- buques menores, para los cuales es más fkil tener ma- 
factorio, y que en ella, así como en su impresion, no se 
hubiesen padecido equivocaciones que pudieran inducir ! 

deras acopiadas en 10s puertos dc IR Península donde 
deben construirse. Se dice qnc se aumwta la fuerza mi- 

graves errores: pero desvanecidos cn la mayor parte j litar naval: y yo, por m:ís que hc procurado leer con 
por cl Secretario de Estado de aquel ramo, :í quien so- atencion la Memoria del Sr. Secrekio del Despacho y 
bre todo ha oido la comisiun, SC ha inclinado kta por cl informe de la comision, no he pQdido saber cná1 es 
fln, con todas aquellas exp!icacioncs, & convenir en los este aumento que SC hace. Yo no mc opondri: 4 que se 
puntos que quedan referidos, bajo las modificaciones, : aumenten los buques qnc se crean necesarios, porqllo la 
restricciones y reservas indicadas. : misma razon que hay para haber aumentado cl ejkcito, 

Las Córtes observarán que pidiendo el Gobierno de existe para aumentar la marina militar: por lo mismo, 
consignacion para la isla de Cuba solo 19 millones de ’ suplicaria al Sr. Secretario del Despacho y CI los señores 
reales, la comision se extiende hasta 20, porque aumen- de la comision que se sirvieran decirme nominalmente 
tadas allí las fuerzas, preciso era aumentar tambien en cuántos navíos de línea y cuántas fragatas se aumentan, 
justa proporcion su consignacion; y como en la señala- no digo B los que están armados en la actualidad, sino 
da por el Gobierno solo se calcula el mantenimiento y !I los que SC aprobaron en la legislatura antrrior, que 
sosten de buques armados, sin contar con los dcscala- dcbian componer nuestra marina militar, reducidos á 
bros que pueden tener y aun es preciso que sufran bu- cinco navíos de linea, cuatro fragatas, dos corbetas, dos 
ques que deben estar siempre en actividad y accion, bergantines y cuatro goletas, y además una corbeta, 
por esto ha aumentado la comision un millon de reales : cuatro bergantines y cinco goletas que se concedieron 
S los 19 pedidos por el Gobierno, y aun todavía recela , para el ramo de correos, componiendo cn todo 27 bu- 
mucho haberse quedado corta. qucs. 

Igualmente observarán las Córtes que pidiendo el ; El Sr. Sccret.ario del Despacho de MARINA: En el 
Gobierno el aument.0 de 31 millones dc reales en Euro- i estado núm. 1. ’ de la hkmorin está la lista de los na- 
pa, no SC halla esto punto interesante entre los siete 

i 
víos y demás buques que existen, y de los que el Go- 

ofrecidos al exámen y aprobacion de las Córtes, como 
lo est8 el de la isla de Cuba, sino tan solo cn el cuerpo 
de la Memoria y en el estado número 1.” que la acom- 
paña; pero la comision de Marina se abstiene de re- 
flexionar sobre este punto, que como propio y peculiar 
de la de Hacienda, recibirá de ella toda la ilustracion y 
claridad que conviene para la acertada resolucion del 
Congreso. 

bierno cree necesarios en la actualidad 

Sin embargo, la comision no puede dispensarse de 
hacer presente B las Córtes que los señalamientos he- 
chos B la marina en los presupuestos ordinarios fueron 
ciertamente bajos y reducidos, y el armamento que se 
propono y aumenta en el dia es dc consideracion, pu- 
diendo asegurar B las 05rtes que todavía est8 muy dis- 
tante en su concepto de ser el que se necesita en la Pe- 
nínsula, y el que reclama nuestra situacion actual; y 
cree firmemente que aun cuando se otorgase al Gobier- 
no m&s de lo que pide, habria en que invertirlo con 
ventajas incalculables y flnes interesantes. Observa por 
otro lado la comision á pesar suyo, que habiendo casi 
una certeza moral de que en el afro presente económico 
no se realicen las contribuciones decretadas en él, es 
preciso asegurar por otro medio y de un modo positivo 
la existencia de,la marina de guerra, para no dejarla 
otra vez envuelta en la triste suerte que hasta aquí ha 
sufrido y tolerado, con graves perjuicios del Estado y 
aun mengua de la Nacion. 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): En este art. 2.’ se 
autoriza al Gobierno para que pueda comprar buques 
menores; y aunque es cierto que se pueden construir 
10s que se pueda cn la Península, acaso las circunstan- 
cias exigirán que sc necesiten mañana, y si al Gobier- 
no se le presentare una buena ocasion, no debe despre- 
ciarla. En cuanto á los do guerra, por ningun título de- 
be irse fuera por ellos, ni enviar comisionados al cx- 
tranjero, pues se tardaria tanto como en construirlos 
aquí, y costarian acaso mucho m&; pero los buques me- 
nores sucede que despues de la guerra se suelen ven- 
der, y podria ser que se presentasen al Gobierno mu- 
chos de los bergantines ingleses y otros de la clase que 
ahora necesitamos. La comision no ha hecho en esto m8s 
que conformarse con los principios del Gobierno, y di- 
ce que éste debe estar autorizado para comprar buques 
extranjeros cuando se le presente alguna buena oca- 
sion, porque además de que puede ncccsitnrlos al m3- 
me&, su coste no será tal vez tanto como el que ten- 
drian si se construyesen aquí; pero de ningun modo es- 
tablecer astilleros fuera de España. 

1 

Tal es el juicio y parecer de la comision de Marina 
sobre estos delicados é importantes puntos; pero las C6r- 
tes rectificar8n sus ideas, y se servirAn resolver, como 
siempre, lo mis acertado y provechoso B ramo tan in- 
teresante del Estado y al servicio nacional. 

Madrid 29 de Octubre de 1822.1) 
Puesto á votacion por partes el dictámen anterior, 

se aprobó el art. 1.‘. diciendo sobre el 2.” 
El Sr. FERRER (D. Joaquin): Cuando interviene la 

necesidad, no se puede hablar contra ciertas medidas; 
y yo supongo que una necesidad urgente de buques se- 
r& la que habrá motivado la redaccion de este artículo, 
pero no creo que sea igual la necesidad de buques me- 
noree B. la de los mayores. Sabido ea que para un navío 
de línea se necesita un bosque de madera; pero no así 

El Sr. Secretario del Despacho de XARINA: RI se- 
óor Ferrer ha dicho con mucha razon que m&s se nece- 
sitar4n buques menores que buques mayores. Esta es 
una verdad; pero podrh suceder que acaso el Gobierno 
dentro de treinta dias necesite de un buque menor, Y 
no ha de esperar 6 que se construya. Preferible, sí, es 
siempre eu igualdad de circunstancias COnStrUirlOS en 

Ia Peninsula, porque en esto se interesa la industria 
nacional; y e] Gobierno no perderá de vista este priu- 
, cipio. )) 

Aprobado el art. 2.“, dijo sobre el 3.’ 
Ei Sr. FERRER (D. Joaquin): Al tratar dc la orde- 

nanza del ejji:rcito, he manifcatado que el soldado sin 
disciplina, Icjos de ser cl sosten de la Phtria, no seria 
más que la corrupcion y el oprobio de la misma; y Por 
eso me incliné, contra mis principios naturales, hkis 
la Crueldad y severidad de las penas. Si es& raZO.oes 
son para mi de mucha consideracion respecto del eJer- 
cito, lo 8on mucho m8s con relacion B la marina: por- 
Wo, Q la verdad no 88 comparable el mismo hombre ea 
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el mar á cuando sirve en tierra. Un soldado del ej6rcita 
os un labrador, es un ciudadano honrado; pero 01 ma- 
rinero es un holnbre que no tiene Pátria: sus costum- 
bres son rcl:ljYdas, por le naturaleza misma dc su pro- 
fesion, y así, es preciso que 103 qne 103 mandcn tengan 
Icyes particulares; y no puedo monos de decir que so ne- 
ccsiIan penas hastanto duras para sacar part.ido de esta 
clase de hombres, ú lo que me inclino tanto mlís, cuan- 
to que en las Naciones libres, como son la inglesay los 
Estados-Gnidos de Amkca, tienen una ordenanza de 
marina sumamente dura. 

El Sr. IsT'IfRIZ: Dcsearia saber si este reglamento 
que ha dc formarse, y para que SC faculta al Gobierno, 
ha de ser provisional G permauentc, porque no sé si con- 
vendrá cstablcccr Para siempre penas que estén en con- 
tradiccion con las de la ordenanza del cjkcito y con la 
ley orgánica dc, la, armada. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Ni la ley orgánica 
de la armada ni las ordenanzas del ejército son aplica- 
bles 6 este caso. Mientras no se haga que los elementos 
tomen otro carkter, las circunstancias del mar scr9n 
siempre diversas de las de tierra. En la marina hay más 
que la subordinacion: hay otro delito que Puede llevar 
á la eternidad á todos los que van cn el buque con mu- 
cha facilidad, cual es el de la pereza. En una profesion 
en que hay que sufrir los rigores do la intemperie, y 
que del estado m:ís tranquilo se pasa al de la más com- 
pleta actividad, es mcnestcr que la ordenanza sea dura, 
y que al marinero que sca, por ejemplo, pesado de sue- 
iio se le despierte á la fuerza, y se le castigue si no. A 
bordo no son los castigos que SC hacen los que libran del 
peligro, sino los que se pueden hacer, y al que procede 
bien no SC Ic castiga nunca. 

El Sr. ALBEAR: Apoyo cn un todo el artículo por 
las razonos que ha dicho cl Sr. Valdés, que son las úni- 
cas que pueden autorizar b que se use de más severidad; 
pero habiendo de sacarse los marineros dc los matricu- 
lados, los que vivimos entre ellos y conocemos SU hon- 
radez, no podemos aprobar lo que ha dicho el Sr. Fer- 
rer, que son hombres inmorales y sin pitria. 

El Sr. FERRER (D. Joanuin): Yo he hablado de la 
profesion, no de los Iiombreg en’ pnrt.icular. Ho dicho 
que no tienen pátria porque salen de su país de corta 
edad y no vuclvcn á verle: andan en todas banderas y 
sirven á toda claso de Gobiernos: como sufren mis Pe- 
mIHades, son m$s propensos B la embriaguez; porque 
hay oficios que hacen B los hombres borrachos, por 
ejemplo, 103 que t.rabajan en quincalla y están cerca de1 
horno No lo he dicho porque 01 marinero que Sc Vn k 
servir ahora no sea tan ciudadano como yo. 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): No se trata de PC- 
nas Para solo IOS marineros, sino Para 10s soldados, para 
los calafates y todos los demás que hacen el servicio de 
la marina. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: El SC- 
fiar Valdés mo ha prevenido. Es meneskr CoUOCer Ia di- 
ferencia del servicio de tierra al de mar: y si Cn la Par- 
to Penal se quisiese igualar & la marina con Cl ejército, 
desde 1~50 podíamos renunciar á tener un buque. El 
Gobierno, quo ama tanto como el que rnfis la libertad, 
Procurar6 conciliar los extremos en disposicion de que 
al hombre de mar se le sus derechos, y la Na- 
cion esté bien servida. 1) 

guarden 

Aprobado sin más disonsion el art. 3.‘, dijo sobre 
el 4.’ 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Aumentándose la 
fWza que ae destina B la Habana, es necesario sumen- 

tir tambien las cantidades para mantenerla; y en eato 
no se perjudica ni á la Habana ni á nadie, porque si allí 
no se puode cubrir la cantidad que aquí se asigna, se 
cubririí de otra parte, lo cual corresponde arreglar & los 
Secretarios de Marina y Hacienda. Hago esta prevencion 
para que se entienda que no SC trata de imponer uua 
nueva carga & la Habana, sino que en el supuesto do 
destinar cn aquel punto mayor fuerza, se dice: ctPues 
consígnese In cantidad necesaria para mantenerla sin 
sacar de allí lo que haya dc contribuir; y si falta, que 
se envíe de otra parte;)) porque en aquellas cajas no se 
puede reunir esta cantidad. 

El Sr. SANCHEZ: Precisamente por esa Palta de 
fondos creo yo que no debo aprobarse el artículo cn el 
momcuto. Para que sc vea lo que pueden producir las 
cajas do la Habana, citaré un hecho, y es que en el año 
pasado, habiendo sido necesario carenar dos buques para 
que salieran & perseguir los piratas, tuvo la Diputacion 
provincial que buscar un arbitrio para reunir 25.000 
pesos fuertes, que cra lo que necesitaba al efecto. Si para 
una cantidad tan pequeña hubo necesidad de esto, Lquú 
suceder8 ahora? Así, mc prcce seria mejor que se cspe- 
raso á tomar más dUtO3, y 6 que lacomision dc Hacien- 
ia presentase su dictámcn. Entre tanto, aprovecho la 
presencia del Sr. Secretario del Despacho de Marina para 
los objetos: primero, para que procure con mano fuer- 
ic alcjnr del apostadero de la Habana tanta planta pa- 
:ásita como allí existe; y segundo, para que si cl Rey 
o tuviera por conveniente sometiera b la consideracion 
le las Córtcs el arreglo de sueldos de todos los oficiales 
!n la Kahana, porque cn cl dia llega á 100 pesos fuer- 
:es cl sueldo del grado más subalterno en la armada, y 
:sta cs cosa que merece que SC haga alguna economía, 
10 perdiendo de vista que aquel punto es el único que 
la de atender :í la defensa de todo lo que nos queda allá. 

RI Sr. Swrctario del Despacho de MARINA : Lo 
lw ahora se propone no es sino para abonar lo que an- 
es se pagaba; es decir, que no SC ha hecho novedad, Y 
:I Gobierno ticnc muy en considcrncion 10 que acaba de 
ndicar cl Sr. Sanchcz. i 

El Sr. VALDÉS (D. Cayotano): La comision no tic- 
ne inconveniente cn‘que io suspenda esta tliscusion 
hasta que informe la de Hacienda. 

j : 

El Sr. Secretario del kspacho dc MARINA: Lo que 
yo creo que se podria suspender 123 cl votar si habia dc 
ser dc las cajas do la Habana dc donde se habian de sa- 
car estos fondos; porque por lo dcmári, si se ha acorda- 
do el aumento de la marina, es preciso suministrarle 
medios para que se mantenga. 

El Sr. VEffA: Es t:tn sencilla esta cucstion, que no 
admite duda ninguna. Una cosa es la asignscion y otra 
es cl pago. La fuerza de la Habana se aumenta, y se ha 
aumentado tambicn esta asignacion: autes costirba 10 
millones la fuerza que se m?nknia allí, y ahora se au- 
menta hasta 20. Do din& 1~31~ de pagarse estos gastos, 
no cs la cuestion que se ventila ahora: se pagariìn de 
los fondos de la Habana 6 dc otra parte, segun se croa 
conveniente; y así tsdo queda allanado diciendo que se 
satisfaran estos gastos de los productos de aquellas ca- 
jas, si fueren suficientes; y si no, cm los de la Penin- 
suln. La comision ha manifestado SU opinion sobre esto 
punto, porque es uno de los que ha propuesto el Go- 
bierno. 

El Sr. CANGA ARMUELLES: Xo melevanto más 
que para decir que esa asignacion que se hace sobre las 
cajas de la Habana, no se puede pagar; y para demos- 
trarlo, no necesito rnk que referirme B los datos que 
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presenté en mi Memoria del año 20, siendo Secretario rios. Así, yo no veo que pueda haber ninguna dificultad 
del Despacho. Es muy cierto lo que han dicho los sefio- en que las Cótes aprueben el artículo.» 
res preopinantcs, y dijo ayer el Sr. Surrá, que no he- Aprobado.ou efecto, SC leyó el art. j.‘, sobre el cual, 
mas de hacer unas consignaciones akreas para que Iue- dijo 
go se diga: ccgpor qui: el Gobierno no ha dado? Porque El Sr. FERRER (D. Joaquin): Este artículo cs de 
no ha tenido. )) Así que, de las cajas de la Habana no se tal naturaleza, que si no existiera, no por eso seria me- 
pueden sacar estos millones, y todos los señores que nor el derecho de la armada; mas este derecho es recla- 
han estado allá saben que la Habana antes del régimen mado por el Sr. Secretario dc hlorinu. I1 81, como uno 
constit.ucional no podia dar más que 13 6 14 millones de los sicte Secretarios del Despacho, le ha debido tocar 
de reales. Por esto yo proPongo quo este mg-ocio SC su3- hacerle bueno; y aunque tal vez por razones que el 
Penda, corno ha dicho el Sr. ValdSs, hasta que la comi- mismo Sr. Secretario uo habrá. podido resistir, SC habrií 
sion de Hacienda dO su dictbmen. 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Pido que esto ar- 
dado á los caudales públicos otra aplicacion, principal- 
ment,c al ramo de Guerra, esto no cs culpa de nadie. ni 

tículo vaya Ir la comiaion de Hacienda, porque lo que las Cúrtes podian haberlo previsto, y por eso luego que 
acaba de decir cl Sr. Canga me ha puesto en mayor con- ’ han podido han decretado un aumento al presupuesto 
fusion; pero reclamo que los 10 millones consignados á 
la marina en aquella isla SC hagan efectivos. 

1 de Guerra. KO es mi ánimo, pues, oponerme á este ar- 
/ título; pero con motivo de Cl, 6 dc cosa que se le parece, se 

El Sr. CANGA: Esos 10 millones están comprendi- j ha hablado ayer dc los presupuestos de Marina, y SC ha 
dos cn la parte militar, y por consiguiente no creo que 
haya dificultad en abonarlos. 

El Sr. VALDÉS: Quisiera que me dijera cl Sr. Can- 
ga quU parte toma la marina de eso destinado al ramo 
militar. 

El Sr. CANGA: Contesto con tanto mBs gusto, 
cuanto en la Memoria que siendo ambos Secretarios del 
Despacho presentamos á las Córtes, se dijo que eran 12 
millones y pico los que tomaba la marina para sostener 
el arsenal dc la Habana, de que habló el Sr. Sanchez, 
y por eso digo que 10 milloues se pueden pagar, pc- 
ro 20 no. 

El Sr. VEGA: Se ha decretado el aumento de fucr- 
za naval, y ahora se trata de si es dudoso cl que pueda 
pagarse esa cantidad. Si SC disminuye esta suma, es 
menester disminuir la fuerza; y esto es anular lo que 3s 
está decretado por las Cúrtcs. Estas dos cosas ticncu 
una rclacion íntima, 6 por mejor decir, es una misma, 
porque el que decreta fuerza, decreta medios para sos- 
tenerla. Así, 10 único que SC puede decir es que si no 
bastan aquellos caudales, se satisfagan de la Península. 

dicho que se habian calculado muy bajos. Yo siento no 
poder conformarme con esta opinion, y aprovecho esta 
coyuntura para manifestar que no es cierto. Lo es que 
para 10; millones que pedia el Gobierno, las Córtes no 
decretaron m;:ls que 8 1; pero las rebajas que se hicieroo 
fueron mís bien equivocaciones del presupuesto que rc- 
bajas de los goces personales dc los indivíduos. Fué una, 
10 millones que vcnian duplicados en los viveres, por- 
que estaban cargados en los buques y en los víveres 
mismos, y otras partidas que COmpOUiiln el complemento 
de esa cantidad, como ciertos gastos no necesarios de 
las compañías de guardias marinas, de la fttbrica de la 
Cabada y otras. 

En los arsenales se hizo tambien alguna rebaja por 
la comision, pero las Córtes decretaron 20 millones para 
carenas y demlis atcncioucs. Resulta, pues, de todo esto 
que en realidad fu& muy poca 6 ninguna la rebaja que 
se hizo, y que comparado el presupuesto con cl del 
aBo ant.erior, hay una diferencia de 15 millones. 

El Sr. SANCHEZ: Yo no he puesto cn cuestion si 
se debian concwler 6 no estos foados: solo he dicho que 
debia sabcrsc si scrian efectivos en la Habana, para 
que cn caso de no serlo, tratase cl Gobierno de ncgo- 
ciarlos. 

Esto era lo que tenia que decir; y contrayóndome al 
artículo, por mi parte no hay inconveniente en que se 
apruebe; pero lc miro como inoficioso, porque los indi- 
víduos de la armada estáu en el mismo caso que 10s dC 

los demás ramos del Estado, para ser reintegrados y 
atendidos con igualdad. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Yo creo que las Córtes 
SC cstSn ocupando de una cuestion que no dcbia ocu- 
parlas. Xquí no SC trata dc otorgar subsidios, porque 
eso corresponde B la comision de Hacicuda: trátase solo 
de saber si este millon de duros se ha de satisfacer por 
la Tosorcría de la Habana y no por la de Cádiz, la de la 
Corufia ú otra. $e hace esto para niugun ramo? So se- 
iior: esta es cosa que pertenece al Gobierno. Las Cbrtcs 
determinan la cantidad que ha de aplicarse B cada ramo, 
y el Gobierno cuida de satisfacerlo Por las Tesorerías 
que sea más conveniente. Por consiguiente debe hacer 
se lo mismo en este puuto. 

El Sr. IST’ZfRIZ: Estando acordado el aumento de 
fuerza naval, cs consiguiente que se acucrdc el aumen- 
to de medios para mantenerla. Una parte dc ella ha de 
ser destinada al apostadero de la Habana, y por consi& 
guiente es menester hacer allí la consignacion que sea 
necesaria. Curí1 sea ésta, ya la ha fijado la comision de 
hlarina, b saber: un millou dc duros, cantidad que, co- 
mo dije ayer, no mc parece excesiva: cubil haya de ser 
el modo de pagarlos 6 hacerlos efectivos, toca al Go- 
bierno; y ú la comision de Hacienda tocará proponer los 
medios m8s oportunos para adquirir los fondos ueceaa- 

El Sr. MURO: La comision no ha podido menos de 
tomar cn consideracion uno de los puntos que propone 
el Gobierno, ir saber, la urgente necesidad de pagar IOS 

alrasos de goces personales y contratas, etc. Estos atra- 
sos de la Marina no vienen solo del último ano econó- 
mico: del primero SC le deben 67.045.074 rs. vn.; del 
segundo, 33.941.931 rs.~29~/~ mrs.;yaun en el krcero 
creo que no ha sido tan feliz como los demás Mini&- 
rios, porque veo aquí que debiendo cobrar 20.125.647 
reales y 16 mw., solo ha tomado 6.642.381 rs. y 21 
maravedís. Sehor, se dice: esa serU una desgracia, 
porque ha sido preciso atender con los ingresos á otros 
Ministerios. Sin embargo, yo veo que en el primer año 
econbmico el >linisterio de Hacienda se ha cubierto Per- 
fectamente; en el segundo, está en igual caso, y Proba- 
blemente lo estar& en lo que va del tercero. Si dweues 
de atendido el ramo de Guerra se reparten los demás 
Proporcionalmente, bien está; pero que sea la marina la 
que haya de sufrirlo todo, no parece justo. Esta desgra- 
cia ó fatalidad que ha perseguido á la marina, ha traido 
consecuencias muy funestas. Hemos visto en las COStas 

de Galicia venir cuatro 6 cinco barquitos y establecer un 
Pequeño Gibraltar en la ria de Vigo, sin que hubiese 
un pequeho buque pare ahuyentarlos. Por esta rf~zon 
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creo no 9010 justo, sino necesario, que SC pague h la El Sr. VALDlh (D. Cayetano): Yo estaba muy dis- 
marina. 6 h lo menos que se la iguale con los demás ; tante de creer que un artículo tan sencillo presentara 
hIinigkriOS, Y no gea gola la que sufra el dkflcit; 6 mhs 
bien, que degpues de atendido el ramo de Guzrrn, que es 

una digc~~gi0n como cstn. El artículo so reduce á lo quo 

el que rnk interesa en el dia, se atienda a la marina, y 
las C(jrteg tiencln mandado repetidas reces, :í saber: que 

los demás Ministerios que tengan un poco tic paciencia. 
A ia marina se la equilibre con los demAs ramos del ES- 

El Sr. CANGCA: Kath do cuanto FC pide cn este ar- 
tado. E] )linisterio de Nnrina no pide dinero ninguno; 

título debe abonarse por extraordinario, oxceptunndo 10s 
dice ]0 que alcanza, con cstatios que la comision ha te- 
nido :í ]a vista al dar su dictámen. La marina dice sim- 

gOCeS pcrsonairs; para probarlo, rnc! valgo dc un hecl10 
COnSignadO en ]os &rios de nucst.ras scgioneg. Al decre- 

p]emcnte ]o que alcanza, para quo si In9 Córtcs tienen 

tnr las C6rtcs ordinarias del corriente afro 81 mi]]oneg 
B bien recomendar al Ninisterio de Hacienda que pa- 

Para C] preSupUCsto de Marina, un Sr. Diputado dijo 
gue esta cantidad, cuente ya con esa obligracion. Que 
egt:í incluido en los presupuestos cso no t.iene duda, pe- 

((que en ese caso oran necesarios 116 millones, j saber: 
los 81 y 35 que se Ic dchian del aìio anterior, 6 10 que 

ro no ge ha dado; y si SC da por una cantidad extraor- 
dinaria, 10 de los presupuestos allí quedará, porque na- 

repuso el Sr. Secretario del Despacho de Marina, B quien die cobrari do9 veces. 
como perito debemos creer, que 10 que SC dcbia cra lo 
relativo ¿í sueldos, s que 10 demás estaba comprendido 

ES menester tumbien saber que la cuenta de Hacien- 

en el presupuesto actual. (Sesion & 30 de Jfflyo.))) LU+ 
da respecto á la marina es distinta de la misma marina. 

80 en éste. segun el Ministro, estaban inclusos los atra- 
Esta nunca ha tenido á su cargo los víveres, sino que han 

sos anteriores que hoy se reclaman, los cuales no pue- 
estad0 5 cargo de la Hacienda ; y cuando ha habido 

den decret.arsc de nuevo. 
grandes armamentos, ha hecho en esto gastos de consi- 
deracion, pero no los ha cargado :í la marina como obii- 

Et1 Cuanto 6 IOS ÁCIMOS hechos. y al alcance que re- : gacioneg suyas; 
c]arna, potkmos formar juicio con los datoa qlle nos pre- 

y si lo ha hecho, ha sido cl modo de 

scntn el actual hlinistorio. De loa insertos en la A]em0- 
dejar gin comer á los individuos de In srmnda. En cunn- 

) t0 a ]0 que ]a marina cobre en la Habana, en M&ico, 
ria de] de IInciendn rcsuita que á cuenta del afio eco- i en \fan]]a, nada tiene que ver con 10 decretado en In 
nbmico do 1820 á 1821 se pagaron á In marina en am- 
bos anos 65.13’3.487 r- 

! peníngu]a. fas CGrtcs cstc año han consignado á la ma- 
3.; y estando como cstahn euton- rina 70 mi]loncg en Europa y 10 eu In Habana: estos 

ces en posesion dc tomar 12 millones m69 en la isla de j 10 de ningun modo pueden contarse cn 10s 70 de Eu- 
Cuba, SC deben poner en cuenta, y resulta que tomó en ropa. Agí, yo creo que cl artículo no Puede ofrecer dis- 
todo el ano primero 77.130.487 ri.; las Cókee ]c libra- 
ron 81 millones, luego ge lcquedsroná ticbcr 3.860.513 
reales, y no 30 millones como acaba de decirse. En el 
sc,oundo aco de 1821 b 1822 tomó 41.907.668 rg. en 
la Península, y 10 millones cn la Habana, que son efec- 
tivos tota] 51.007.668 ; y habiéndosele librado 80 mi- 
llones, se lc quedaron 6 deber 28.002.332. Luego sc- 
gun estos datos que resultan de los estados del hlinigte- 
rio, á la marina se la adeudaba en 20 dc Junio del cor- 
riente afro 31.$)60.815 rs., y no 62 millones que ge han 
figurado, que estAn incluidos en cl presupuesto d0 este 
ano, y se parkn de 109 productos corrientes y de lo 
que se cobre del año anterior. 

I C&ion, porque no es más que repetir lo que tantas ve- 
1 ces se ha mandado. 

El Sr. SANCHEZ: Si ca el artículo se trata gola- 
I mente de repetir lo que ya está mandado, creo que no 
1 hay necesidad doello, tanto mhs, cuanto debiúndogc ha- 

ccr proporcionalmente la distribucion de fondos, cl cn- 
i car@o de este ramo tratar;:1 deque scle dé la parte que 
; le corresponde; y si SC trata dc pawr los atrasos de la 
I marina, nn creo que Cs del caso actual, porque la co- 
’ migioa de Hacienda verá cbmo SC hande pagar: gin cm- 
i bargo, yo haré al, ‘wnas ref]cxiones acerca del artículo. 
1 El Ministerio de Marina presenta cn cl estado núm. O.” 

un d&ficit de 10 1 miilones Por los dos primeros anos 
I econóraicog; pero haciendo YO uua comparacion dc este 

rcsu]tado con lo que me da el Ministerio de Hacienda, 
Ha dicho tambicn uu Sr. Diputado, que cl Mini&- 

rio de Hacienda habia tomado más de 10 que debia. SU 
wiioria verá que en el mismo estado de donde tomó la 
noticia, ge dico que en la Memoria del Ministro interino 
de Hacienda, Sorela, SC hallaban las causas de esto: una 
CR IR dc que el Ilinistcrio de Hacienda ha pagado a] Cr& 
(lito público cincuenta y tantos millones proccdentog de] 
Prkstamo nacional, que ge han cargado á su cuenta. Por 
otra parte, es menester tenerpresente que en e] año dc 20 
á21n0 hubo presupuestos Para formarlos, se Presentaron 
10s datos á las Córteg en Julio, y se decretaron á fin de 
xoviembre. En Diciembre se comunicaron y Se emPez6 
6 establecer e] gistema nuevo, porque la Junta provisio- 
nal habin Preverlido sábiament0 que en Hacienda no se 
intrOdUjc9c novedad hasta que el Congreso ]a estable- 
ciera. De aquí resulta que el presupuesto, que gewn 
811 naturaleza, d b e e preceder al año, se fijó á 103 seis 
meseS de Corrido éste. y que no pudo tener efecto re- 
troactivo, habi&ndoge’viv]do desde el Julio a] Diciem- 
bre gin aquella norma. Digo egto para contestar á mu- 
chas habladurías acerca de aquella época. Estando in- 
c]usOg en el presupuesto de egto año de 1822 á 1823 
loS atrasos por vivereg contrata9 etc. en 1821 á 1822, 
es meuestm que ~8 de&ude este ‘artículo para saber lo 
que 88 ha de pagar y lo que no, 

, ve0 que hay una difcrcucia bastante notable. Dice ~1 
1 Ministerio de Hacienda que SC deben al de Marina por 

cl primer afio cconbmico 30.8GO.512 rs. y 21 mrg., y 
; por el segundo, 47.365.970 y 20 mrs.; resulta, pues, 
i UlIa diferencia de cerca de 24 millones, que no deja de 
i ser de bastante consideracion. Prescindo de lo corres- 
I pondiente ;I los tres primeros meses de este año cconú- 

mico, en que gc dice deber 13 millones y pico, cuando 
109 cstadog del Ministerio dc Hacienda dan por pagados 

I en libranzas 20.555.001) rs. Efectivamente, no SC han 
/ realizado m&s que 6 miliotles; pero SC cobrarin, porque 
I esa9 90n cosa9 que deben seguir el @ro regular. Que la 
I marina ha sido el ramo m6s desatendido, y qUC no lia 
; guardado Proporcion con lOS dcmv, CSO. e” indudable; 
~ pero yo, siu inculpar ni disculpar a losh-llnlskr!os ante- 

rioreg, haré una obgervacion, y eS que la marina nece- 
sita solo para Cádiz 1.600.000 rs. para dar uua paga 

j de haberes personales á lo que en la armada se llama 
plana mayor, y en que no se comprenden 10s operarios 
de ]og arsenales, y poco más 6 menos en el Ferrol y Car- 

Es consiguiente que los individuos de la arma- 
da tienen un atraso de ll, 12 6 13 Ue3e8, 3’ por tinto SU 
derecho & ser reintegrados nadie puedenegimxh Por 10 
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que hace á los arsenales, yo creo que los operarios es- 
f&~ en otro caso: particulnrmenteea C;idiz, &quc cunn- 

hicieron los Sres. Flores Calderon y Moreno al art. 3.’ 

do se pasan cuatro é cinco dias sin pagnr, 10s operarios 
del nuevo proyecto prtwntado Por dicha comision, re- 
latir-o ;í Ins facultades COU que deben estar rcvcstidos los 

no quieren trabajar; por consiguieuk, el atraso de este 
arsenal no es tan grande. Pcrosobre todo, es menester 

jcfcs políticos para la aprehension de los que conspiren 

convenir en que los demk ramos se I~allan tumhicu 
contra el sistcmn. siendo EU contenido el que sigue: 

ULR comision especial, en vista de la adicion del 
atrasados. Es sabido que los individuos del Consejo de 
Estado, del Tribunnl Supremo de Justicia, y otros mu- 

Sr. Flores Coldcron, teniendo presente que la detcncion 

chos, sufren un atrusocn sus pagas de oc110 ó nueve me- 
clc los Secretarios de Est:ldo en rjcrcicio y de una parte 
considerable del ConFreso podria producir la disolucion 

ses. La marina tiene algo más; pero uo cs tanta la difc- del Gobicruo, opina que al final del art. 1.’ se añada: 
rencia que pueda obligaruos á hacer una escepcion. ctse cncrptilnn dr esta drterrninacion los Secretarios do 

Yo creo que en este punto no puede tomarse de 
pronto una providencia como sc propone, porque los ’ 

Estado y del De.ìpacho en ejcrcicic; y para adoptarla 
contra los Diputados de Córtes, será con intcrvencion 

atrasos provienen de dos causas; una el atraso en el ’ 
cobro de las contribuciones, y otra la diferencia entre 

del presidente del Tribunal de Córtcs, quedando desde 
luego :i disposicion del mismo. 1) 

los supuestos valores de las rentas y los efectivos; y cs j En seguida tomó la palabra diciendo 
menester que esto lo deslinde la comision de Iiucienda. 
para suplir lo que faite por la segunda causa, 

El Sr. FLORES CALDERON: Sin embargo de que 
mRs no ; la comision llena en una parte cl objeto que me habia 

por la primera, porque lo atrasado debe cobrarse. propuesto en mi ndicion, veo que omitiendo las otras 
EI Sr. Secretario del Despacho de MARINA: El Mi- ; partes de ella, se Priva de las garantías que debe tener 

nisterio de Hacienda ha dicho bien claro en su Memoria la Tacion rcgida Por un sistema constitucional. La ne- 
que el producto de las rentas no ha correspondido al va- ccsidad de csccptuar á los Secretarios del Iksl)acho es 
lar que se las calculo; y por desgracia, la mariua ha si- tan conocida, como que pudiera suceder que nnoche- 
do la que más ha sufrido en este déficit: sin embargo, cikemos ron Gobierno y amanecikemos sin 51, sin m8s 
no hace ningun pedido, y solo dice á las Córtes lo que que porque á un jefe Politice por un capricho le diese la 
hay, para que lo tengan presente. En cuanto al afro eco- ’ gaua de proceder contra ellos. Este mismo mal podria 
nómico corriente, es verdad que se han dado libranzas; ocurrir respecto de los Diputados de Córtes. Si tanta es 
pero no se han cobrado, y para los individuos de la ar- : la necesidad que hay de asegurar al Poder ejecutivo, 
mada es lo mismo que si no se hubiesen dado. En cuan- icómo no se excluye tambien al Consejo de Estado, que 
to ár los arsenales, el Sr. Sanchez, que acaba de hablar aunque no sea parte integrante de él, es una corpora- 
del dc Cádiz, creo que no ignorur;i que si no se debe á cion puesta por la Constltucion para que el Key se acon- 
los operarios, se debe ú un particular que generosamen- seje en casos dc gravedad? ;Cómo podrá el Poder eje- 
te ha hecho las anticipaciones; pero no estiín en ese ca- cutivo obrar si no està garantido con la seguridad de la 
so Cartagena ni el Ferrol.)) j existencia del Ministerio y de aquellos que en los casos 

Discutido el punto suficientemente, se voM y fuí, ’ árduos han de aconsejarle? 
aprobado el nrt. 5.“, como tambien el 6.“, sin haberse i Lo mismo digo respecto del poder judicial. Sé que 
determinado cosa alguna acerca del punto contenido en no puede extenderse :í todos sus agentes; Pero por lo 
el 7.“, sobre lo cual dijo la comision que luego que rcu- 
niese los datos necesarios, presentaria su parecer, ter- 
minando así este asunto. 

Se leyG, y pas6 á la comision, la adiciou siguiente al 
art. 4.’ del dictámen anterior, presentada por los scño- 
res Varela, Gener y Suarez. 

((Pedimos que al fin del art. 4.” se aEada: ccprocu- 
rendo el tiobierno remitir á aquellas cajas 10 que falte 
para compktar dicha cantidad, si sus fondos no alcan- 
zaren á cubrirla. 1) 

Los Sres. Cuevas, Varela, Gener y Suarez prcsenta- 
ron la proposicion que sigue, y se declaró de primera 
lectura: 

ctPedimos Q las Córtes se sirvan declarar que los na- 
turales y vecinos de Amkicu que se hallan en la Pe- 
nínsula é islas ayacentes sin obtener empleo ni destino 
alguno que los constituya vecinos dc estos países, ni 
haber radicado en ellos por otro cualquier medio su vc- 
cindod, y que solo tienen el carácter do transeuntes que 
esperan la determinacion de sus asuntos 6 la oportu- 
nidad del tiempo para retirarse Q su país, no deben 
ser comprendidos en el sorteo para el reemplazo del 
Ejercito. II 

Dióse cuenta del dlcthmen de la comieion especial 
#obre la adicion que en la eerion del dia 8 del corrienfe 

menos debiera hacerse esta exclusion extensiva al Tri- 
bunal Supremo de Justicia, que es In clave do este po- 
der. LY qué dir& del general en jefe de un ejSrcito? Al 
general Nina, que acaso de un iustante á otro va á em- 
prender una accion de la cual depende la felicidad de la 
Sacion , ino deber& p&rsele á cubierto de que el ca - 
pricho de un jefe político se figure que es conspirador, 
y vaya b prenderle cn la ocasion precisa en que la Pá- 
tris va á establecer su tranquilidad? Todos estos son in- 
convenientes gravísimos: la comision ha ocurrido 6 una 
parte de ellos salvando á los Secretarios del Despacho 
y B los Diputados, pero no llena el objeto que me 
propuse. 

El Sr. ISTÚBIZ: El señor preopinante no ha im- 
pugnado el dictámen de la comision, solo sí se ha que- 
jado de que ésta no haya abrazado todas las clases que 
en su adicion indicaba: por consiguiente, UO estando 
impugnado el dictámen, nada debe la comision contes- 
tar en apoyo de él; pero sí coutcstarh 4 Y. S., exponien- 
do las razones por que no ha adoptado las otras Partes. 

Es cecesario suponer ante todo que en un Isstadobien 
organizado no pu& suceder que por un capricho ama- 
nezcan presos el Gobierno, los Diputados, cl ‘kibunal 
Supremo de Justicia y el Consejo de Estado: no puede 
suponerse que todas estas corporaciones eSbh Compro- 
metidas en una conspiracion; sin embargo, el celo do 
este Sr. Diputado ha querido prevenir todos y CUdes- 
quiera casos que pudieran suceder. La comision, peno- 
trada de estas miras, se ha circunscrito puramente 6 lo 
neceeario para tranquilizar toda espeoie de eecrúPulo~ 
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que pudiera haber acerca dc quedar sin Gobierno la Na- 
cion: por esto se ha limitado á (lxcluir á ]ns Sccretnrinq 
del Despacho y ií los Dipatados dc C(,rtr: vn 1.1 prtt’ rlue 
los ha excluido, porqw como lo proponc In co,uision no 
CS una verdadera exccpcion. Sicmprp que rsxistn (11 c;:J- 
bierno cotnpursto dc Secretarios III?! Despacho. y (11 Coll. 
greso con Diputados. el Gobierno y cl Congreso est{in 
constituidos, y no hay que temer el vacío que ha ma- 
nifeSWo el señor prcopinante. Pudiera haber el vacío 
accidental del Consejo de Estado y del Tribunal Supre- 
mo de Justicia, si estas corporaciones, por desgracia de 
la Kacioo, se pusiesen b conspirar en su totalidad, 6 hu- 
biese 1111 jcfc político que tuvkse el capricho de ponerlos 
á todos presos; pero en este caso el Gohienro y las CGr- 
tes eran suficientes para llenar el vacío q11e resultasc de 
las dos corporacionw. En cuanto al gcncral en jefe de 
un cjfkcit.0, creo que cs iníltil la excluaioo; porque ;quiíln 
CS el jefe político que va ú prender, por ejemplo, al ge- 
neral Mina? 

El Sr. ROMERO: Me ocurre una objecion contra el 
dictámen que la comision presenta. Escluyendo ésta iì. 
los Secretarios del Despacho de poder ser el objeto de 
las facultades concedidas 5 los jefes políticos, no tiene 
B bien admitir la adicion en la parte relativa 6 los rc- 
presentantes del pueblo; es decir, que se establece una 
diferencia entre los Secretarios del Despacho y los Di- 
putados de la Nncion, reconociendo en aquellos una su- 
perioridad sobre los segundos, y como asilo m6s sagra- 
do el de una Sccrctaría del Despacho que el santuario 
de las leyes; y en fin, más inviolabilidad cn los que 
componen cl Poder ejecutivo que cn los que componen 
cl legislativo. Yo seguramente no sé por qué es est% di- 
ferencia, que ni se apoya cn principios dc política ni de 
justicia legal: no sé por qué no so han dc poner It cu- 
bierto igunlmente todae las pcwonas cuya conscrvacion 
interesa del mismo modo 5 la subsistencia del sistema 
constitucional; pero no insistiré mucho en esto. Mi opo- 
sicion se apoya cn las excepciones que aquí se hacen: 
cs decir, yo no admito exccpcion ninguna. Supuesto 
que las Cúrtes, considerando las circunstancias cxtra- 
ordinarias en que la Nacion se halla, han crcido que de- 
bian revestir al Poder ejecutivo 6 á SUS agentes de fa- 
cultades extraordiuarias que las mismas circunstancias 
reclaman, entiendo que no debe haber español ninguno 
que no esté sujeto B estas leyes cuando la autoridad en- 
rargada crea que deben ejercerse en tal 6 cual persona: 
toda diferencia, toda cxcepcion que sc haga, no solo Ile- 
va consigo el carácter de odiosidad, sino que parece hija 
de cierto interés particular, que debe estar muy lejano 
de la mente de los legisladores. Por consiguiente, 6 se 
puede abusar de las facultades acordadas al Gobieruo, 6 
no: si no se puede abusar, no hay para qué temer ni 
para qué poner 6 cubierto á ninguna clase: si se puede 
abusar de ellas, no debe haber excepcion para ninguno; 
sca atropellado como cl bltimo ciudndano el Secretario 
del Despacho y el Diputado en Cbrks. Mi dicthmen es 
este, y me darla por agraviado si viera comprometida 
la seguridad de los espafiolos, y yo estuviese escudado 
contra tales abusos, no siendo mús que un ciudadano 
Como ellos. (El Sr. Istúriz i7bterrumpid al omlor para ad- 

Pertirle que 10s Diputados m estaban excluidos.) LO 9%; pero 
para esforzar la razon de que es una injusticia la exclu- 
sion de los Secretarios del Despacho, he querido suponer 
que si yo me opondria 6 la exclusiou de IOS Diputados, 
COI1 cuánta mis razon me opondrk á esta. NO hay espa- 
fiel ninguno que no deba estar sujeto b laS leyes; y és- 
ta.? en los Gobiernos representativos deben 6er unas para 

todoy. RI srt. 4.” de nurstra Constitucion dice: ((La sa- 
cion di ohligada á c(JnWrvar y pr9tqCr por leyes sá- 
bi:l- y ju:tm Ia lilwrtn~i civil, la propiedad y los dcm{iq 
tlcrcchw I(~ktimo~ de todos 10;; indisíduos que la com- 
~OUPII. )I Cno fic CjtOS derechos es la igualdad absoiuta 
cn qllc to,lo~ los ~iurla~l:luo~ deben estar cuando SC trata 
dc la nplicacion de las leyes. Por consiguiente, aplau- 
diendo cl celo fiel Sr. Flores Caldcron, autor de la pro- 
posicion que ha dado mlírgcn á esto dictámen, y aplau- 
diendo al mismo tiempo cl celo de la comision que le ha 
propuesto, no puedo menos de oponerme á que se haga 
ningun género de excepcion. 

Respecto :i los Diputados, se dice que habrá dc in- 
tervrnir cl presidente del Tribunal de Córtes. Esto quie- 
rc drcir que aunque no sp les haga una exclusion ab- 
soluta. se hace esta eqpccie de distincion, g que mo 
opongyo. Si sc tratasc del juicio dc la causa, ya se sabe 
que este corrrsponde á este Tribunal; pero tratJn- 
dose solo dc las diligencias preventivas, puedo cual- 
quiera autoridad competente proceder sin esperar la 
compañía del presidcntc del Tribunal de C6rtes, B la 
prision 6 arresto del Diputado que sea tenido por com- 
plicado en estas causas. Yo interpelo 5 los indivíduos de 
la comision que me digan si cuando se trate de proce- 
der á las diligencias primeras, cl último alcalde uo po- 
dr;í prevenir cl sumario. iY por quí:? Porque en estas 
diligencias no se reconoce fuero alguno. Yo no ten- 
dria dificultad en apoyar esta parte si se dijese que el 
Tribunal de Córtes serA aquel á quien el jefe político 
pase las diligencias practicadas en cl tiempo de la de- 
tcncion dc cualquiera Diputado; yero no le apoyaré co- 
mo se propone, porque esto es establecer un privilegio 
respecto de los Diputados, que deben tener los mismos 
derechos que los demás españoles. Por todo lo expuesto, 
no puedo aprobar el dicthmen de la comision. 

El Sr. GALT.ANO: La comision se ha visto cn este 
nsunto en una posicion muy delicada. Se proponia en la 
ndicion que se excrptuarnn á ciertas y ciertas personas 
cuyas catcgoríns reconoce y establece la Constitucion, 
del rjcrcicio de las facultades extraordiuarias que parn 
asegurar el Estado se acriban de dar A IOR jefes políti- 
cas, La comision ha convenido desde luego en que seria 
el mayor absurdo y un contraprincipio el dar á los jefes 
polít.icos autoridad para prender á los Secretarios del 
Despacho, de quienes reciben la suya, porque unos y 
otros pertenecen B In misma clase y son, por decirlo así, 
gradas de una misma escalera. Digo que seria un oon- 
traprincipio, porque *se volveria la facultad que tienen 
los jefes políticos contra cl Poder del cual dependen; y 
para proponer esto era preciso que la comision hubiese 
olvidado los principios más sencillos de política. Si tal 
cosa hubiera pensado la comision, envolveria adom& 
otro carúcter de absurdo, porque 10s jefes políticos, B 
quienes se concede la facultad de arrestar, dependen 
del Ministerio, el cual les priva del mando cuando 10 
tiene por conveniente. Ahora bien; jno seria 10 m6s raro 
del mundo el que el jefe político caminase hkia la casa 
deI Xlinistro, y Cstc estuviese entre tanto dictando la 6r- 
den para deponerlo? Ambos obrarian en esk caso con 
arreglo á sus fwultades, y el resultado seria que el jefe 
nolitico ouedaria depuesto de SU destino. 
1. -- 

En &anto 5 lo iue se propone respecto de los Dipu- 
tados do Córtes, debo decir que hay una razon podero- 
sísima en mi concepto para eximirlos en algun modo de 
esta providencia. La comision, al presentar su dicthmen 
sobre eate punto, no osa arrostrar la opinion pública; 
pues cuando ve que el Congreso acaba de coartar hasta 
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cierto punto la libertad de los españoles, pudiera decir- 
se que habia sido en algun modo pnrchl constituyendo 
á los Diputados fuera de esto cnso. y por lo mismo no 
ha querido proponer la exccpcioo absoluta. Ha creido 
que el único medio que habia era el que el jefe político 
pueda proceder al arresto de un Diputado, pero con 
anuencia del sefiorpresidente del Tribuual dc Córtes. si- 
guiendo el órden establecido antiguamente respecto á los 
ecleskkticos, en el que debia su jefa autorizar á los que 
iban B verificar la prision de sus súbditos. De este mo- 
do se concilia cl respeto á los indívíduos del Congreso. 
en lo que se rinde un verdadero culto á la libertad, con 
la igualdad que debe existir entre todos los españoles; 
y se hace ver que los Diputados no tratan de eximirse 
del yugo que hacen pesar sobre sus conciudadanos, ni 
de dejarse á las puertas de este recinto el carácter que 
deben tener. 

El Sr. AYLLON: Si se tratase de establecer un pri- 
vilegio en la exclusion de las facultades concedidas 6 
los jefes políticos respecto de las personas de los Secre- 
tarios del Despacho, Diputados á Córtes é indivíduos 
que componen el poder judicial, estaria muy lejos de 
apoyarlo, porque aborrezco toda clase de privilegios; pc- 
ro yo no veo en la esencion de estas tres clases ningun 
privilegio; veo solo que se dirige ;í que subsistan las 
garantías que la Constitucion ha establecido paro su 
permanencia. Estas consisten en la independencia ab- 
soluta en que deben estar los tres poderes, legislativo, 
ejecutivo y judicial. Si al arbitrio de un jefe político, 
por sospechas bien 6 mal fundadas, estuviera echar ma- 
no de los Secretarios del Despacho, de los Diputados, 
6 de los indivíduos del poder judicial, que deben ser 
todos, en mi concepto, iguales, y no limitarse solo al 
Tribunal Supremo de Justicia, desde luego diria que SC 
acababan las garantías que aseguran la existencia de la 
Constitucion; desde luego fhltaria la libertad á los in- 
divíduos encargados de estos tres poderes, y esta liber- 
tad que se trata de sostener seria minada por ella mis- 
ma. La comision no ha podido menos dc reconocer la 
necesidad de adoptar la proposicion del Sr. Flores Cal- 
deron con respecto á los Secretarios del Dcspncl~o y S 
los Diputados á Córtes. En cuanto & los primeros, se han 
presentado los fundamentos que hay para adoptar esta 
medida justísima; y cn cuanto á los segundos, ha dicho 
el Sr. Galiano que no podia resistirse á la opiniou pú- 
blica, que miraba esta excepcion como un privilegio, y 
habia tenido que adoptar un medio término. SoFlor, la 
opinion pública no puede menos de mirar on la propo- 
sicion del Sr. Calderon la existencia do la seguridad es- 
tablecida en la Constitucion para que no peligre In li- 
bortad; y la opinion dcsdc luego no podrú. menos do 
pronunciarse contra el fallo que se diere haciendo ex- 
tensivas las facultades concedidas B los jeffes políticos 
B los Diputados dc CGrtcs. Si en las circunstancias cn 
que nos hallamos, uno 6 muchos Diputados fueran pri- 
vados de la libertad por la voluntad justa 6 injusta de 
un jefe político, seguramente no SC diria por nuestros 
enemigos que era porque habia sospechas de ellos, sino 
que era por atacar su libertad, porque sus opiniones no 
eran conformes con las del jefe politice 6 las del üobier - 
no, y con razon se concluiria qut, las opiniones de los 
Diputados estaban sujetas á las opinioues del Gobierno. 
Yo quiero preguntar si la opinion pública se pronun- 
ciaria contra esta disposicion; si no creeria el pueblo 
español que estaba en el caso de no ver en sus reprc- 
sentantes la libertad necesaria para discutir y oponcr- 
se á lo que por un Secretario del Despacho se les pro- 

pusiera. En esto no se crea que yo defiendo mi persona 
ni la de los demils Diputados, no scìlor: deflcndo la li- 
bert:ld que los I)iput:idos deben tenor para expresar sus 
opiuioncs en el Cougrcso. 

Se ha dicho por el Sr. Iztúriz, contestando al sefior 
Flores Calderon, que la excrpcion propuesta para los 
genernlcs en jcfc cra inútil. Si esta excepcion es inútil, 
1:~ medida tambien debe serlo, y por consiguiente debe 
declarnrsc que no tiene lugar respecto 5 ellos. Ha ana- 
dido S. S. que quién es el que sc atreve á presentarse 
con esta comision delante de un genernl en jefe. ;,Quihn? 
Cualquiera jefe político; y el general Mina, ri quien se 
ha citado, así como los demás que están al frente de los 
ejkrcitos, no podrian menos de respetar la ley, porque 
todos ellos saben que siu leyes y sin obediencia á ellas 
no hay Patria ni libertad, y que á ellas deben su mando. 

Con respecto 8 los indivíduos del Tribunal Supre- 
mo de Justicia, y en mi opinion particular respecto de 
todos los que componen cl poder judicial, creo que es 
de igual Iwcesidad adoptar la propuesta del Sr. Flores 
Calderon. Este poder necesita estar en una absoluta in- 
dependencia de los demis para poder dar sus fallos con 
toda libertad, sin que sea movido ni por temor ni vio- 
lencia. gQué seguridad podrA tener ninguno de que es 
justo un fallo pronunciado contra sus intereses? ih’o po- 
drá pensar que el juez ha sido movido á darle de tal 
modo y no de otro por un efecto de timidez 6 dc vio- 
lencia por parte de los que Ic pueden privar de su li- 
bertad por una sospecha? 

Ha dicho el Sr. Galiano que se ha ocurrido al incon- 
veniente que á primera vista aparece, de que el jefe po- 
lítico pudiese proceder contra los Diputados, disponien- 
do que tenga intervencion en tales procedimientos el 
presidente del tribunal de Córtes. Intervenga quien 
quiera, gdejarj, de ser un arresto? iDejará dc padecer la 
opinion dc los Diputados? ~XO se da, á pesar de este 
correct,ivo, ocasion i que se diga que no hay libertad 
en el Congreso, porque los Diputados solo expresan la 
voluntad del Gobierno 6 del jefe político por no exponerse? 
Por todas estas razones, creo que debe aprobarse la pro- 
posicion del Sr. Cnlderon, haciéndola extensiva, no solo 
al Tribunal Supremo de Justicia, sino á todos los indi- 
víduoa que componen el poder judicial. 

El Sr. ISTirRIZ: El seiíor prcopiuante ha supues- 
to que yo habia dicho que cl general Mina no obedece- 
ria 6 no debia obedcccr estas leyes. Esto cs una suposi- 
cion gratuita, porque yo no ho dicho más, hablando en 
la hipótesis en que cl Sr, Caldcron hab& de lo raro que 
seria que hubiera un general que estando prestando ser- 
vicios eminentes li la Pátria se viese preso por las sos- 
pechas 6 caprichos de un jefe político; no he dicho, ro- 
pito, más que quién se atreverá á prender al general 
Mina porque tenga sospechas de SU conducta, cuaud0 6 
nadie se oculta su infatigable celo por destruir 10s coas’ 
piradores, y su amor calificado 5 la libertad. YO rcco- 
nazco como S. S., y como todos, las virtudes cívicas que 
adornan al general Mina, y sC: lo sumiso que 0s h las 
Icyes; per0 jamás, aunque las ignorara, me hubiera me- 
tido en suposiciones tan peligrosas. 

Ia sr. VELASTE: LOS seiíorcs que han impugna- 
do el dictámcn do la comision, le han considerado hajo 
un concepto que la comision jamks ha pretendido dar- 
lo. llaciend0 l;i comision una exccpcioq á favor de 10s 
Secretarios del Despacho, no ha pretendido darles una 
importancia ni consideracion superior á la do 10s DiPu- 
tados B Sórtes: su objeto en esto ha sido el mismo~q”~ 
el que se propuso al presentar las medidas aprobad@* ’ 
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saber, la conservacion del órdcn social; porque ha con- ) dcn resultar del arresto de los que componen el Tribu- 
siderado que si los Secretarios del Ikspacho fuesen com- 
prendidos en estas facultados dadas ;L los jefes políticos, 
el órdrn social padecerin y vcntlrin tal vez ;í ser dcs- 
truido. iEs una cosa imposible que un jefe político se 
preste 8 las miras de los conspiradores. y se proponga 
destruir la libertad tomando pnrn ello cl medio tan po- 
deroso que estaba en su mano dc asegurarse del Go- 
bierno? Y en este caso cl orden social, jscria 6 uo ata- 
cado? LEstaba comprometido, 6 por mejor decir, no SC 
podria esperar de esto su dcstruccion total? Así que, no 
es la importancia ni la mayor considcracion que se cree 
dar á los Secretarios del Despacho sobre los rcpresen- 
tintes de la Kacion la causa dc esta exccpcion; lo es cl 
interés goneral de la Patria, que así lo aconseja. Ellos 
son siete indivíduoq, de quienes pueden apoderarse en 
pocos momentos, y los Diputados son 150, y no seria 
facil que uu jefe político pudiese aprehenderlos á todos 
con el objeto de dcst.ruir, aunque por poco tiempo, el 
Cuerpo legislativo. En cuanto al Tribunal Supremo de 
Justicia, si se atendiese á las razones cspuestas por cl 
Sr. Flores Calderon, seria necesario excluir :í todas las 
Audiencias del Reino, porque son mayores los inconve- 
nientes de la prision de sus indivíduos que los que puc- 

nal Supremo. Por lo que toca á los generales en jefe, 
ya ha contestado el Sr. Isturiz, y nada tengc, que aiía- 
dir á lo que últirnamcntc ha dicho. Así que, creo que 
debe nprohnrse cl dictiímcn de la comision. )) 

Htcha la dcclaracion de hnllarsc sutlcientemcnte 
discutido el dictámcn, y que la votacion no seria nomi- 
nal, scgun pidió el Sr. Bvey, se aprobó la primera par- 
te hasta las palabras inclusive ccen ejercicio,)) quedan- 
do desaprobado cl resto, que SC mand6 volver á la co- 
mision. 

Anunció el Sr. Presidente que en el din inmediato 
sc trataria del dict!ímcn t!e la comision dc Hacienda 
sobre cl presupuesto ordinario de la Gobernacion de la 
Península; del proyecto de decreto pendiente acerca de 
la suspcnsion de las formalidades para cl arresto de los 
conspiradores contra el sistema constitucional, y si que- 
daba tiempo, del dictúmen de la comision de comercio 
relativo al modo de protcgcr y salvar las propiedades 
nacionales del poder tlc los disidenks de las provincias 
de Ultramar. 

Se levantó la sesion. 




